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G O B I E R N O  D E  LA N A C I O N
MINISTERIO DEL EJERCITO
D EC R ETO  de 2 de marzo de 1943 por el que se nombra 

Profesor Principal de la Escuela Superior del  
Ejército  al General de Brigada don Víctor Martínez 
Simancas.

 .
A p propuesta del Ministro del Ejército,
Vengo en nombrar Profesor Principal de la Escuela

Superior' del Ejército, al General de Brigada don Víctor 
Martínez Simancas.

Así lo s dispongo por el presente Decreto, dado en 
El Pardo a dos de marzo de mil novecientos cuaren
ta y tres.

FRANCISCO  FRANCO

El M inistro del Ejército,
CARLOS ASENSIO C AB A N ILLAS

P R E S I D E N C I A  D E L  G O B I E R N O
ORDEN de 1.° de marzo de 1943 por 

la que se amplían los «Tipos  
Técnicamente únicos»  de tejidos de 
algodón.

Excmo. S r . : La puesta en prác
tica de la- Orden de esta Presidencia 
de fecha 10 de octubre de 1942 (BO
LE T IN  O F IC IA L  DEL ESTADO del ¡ 
1G), por la que se regulaba la fabri- ¡ 
cación y venta de tejidos, de algodón, •

ha venido a demostrar la convenien
cia de * ampliar el número de «Tipos 
técnicamente únicos» a fabricar, al ob
jeto de conseguir que un mayor nú
mero de industrias contribuyan a su 
fabricación, logrando, de este modo, 
compaginar el normal desenvolvimien
to de las mismas, con el abasteci
miento,, de artículos demandados habi
tual y tradicionalmente por ei consu
mo en general.

Inclúyense; asimismo, determinadas 
normas de marcado de aquellos ar
tículos que, por sus características y 
uso a que se les destina, impiden el 
requisito de marcado en el orillo.

Por último, modifícanse, en reduc
ción de precios, algunos/ artículos, por 
permitirlo asi las características de 
su fabricación.

Por todo lo expuesto, a propuesta 
de- la Junta Superior <je Precios, esta 
Presidencia del Gobierno, ha tenido 
a , bien disponer:

Artículo 1.° Se modifican ]as rela
ciones de «T ipos técnicamente ún'icos» 
dev tejidos y géneros de punto, publi
cadas en el artículo primero de la Or
den de esta Presidencia de fecha 10 
de octubre de 1942 (B O LETIN  O FI
C IAL  DEL ESTADO del 16, quedando, 
establecidas en la siguiente forma:
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RELACION DE TEJIDOS EN «TIPO S TECNICAMENTE UNICOS»

Tipo núm. Denominación del articulo

Ancho o 

tamaño 
cm.

URDIMBRE T R A M A

Pr
ec

io
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br

ic
a,

 
 

Pt
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po

r 
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et
ro

 
o 

do
ce

na
 

u . y c .
P t s .

Redondeo

Ptas.

P
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. 
P.

 
po

r 
m
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o 
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ad
 

Hilos

cm.

N.º del 

hilado

Pasada 

cm.

N.º del 

hilado

A.— 1 
2
3
4
5
6
7
8
9

10 
11 
12
13
14
15
16
17
18
19
20 
21 
22
23
24
25
26
27
28 

* 29
SO
31
32
33

35
36
37

38

39

40

41

42

43

44

45

46

47

Vichy ....................................
» extra ......................

Pisana azul calzoncillos.
Curado estrecho ...............

» sábanas ...............
» » ..... : ........
» » ...............

R etorcido crudo sábana. 
» blad.0 sábana. 
» crudo »
» blad.0 »
» crudo »
» blad.0 » 

Sábana blanqueada 
» »
» »
» »
» »
» »
» »
» »
» »
» »
» »
»  »

Sarga franela cam isas...
Sarga camisas ...................
Sarga m onos azul tina... 

» » » h id ron. 
» » » m ahón.

Sarga batas blanca .......
Sarga calzoncillos blanca 
R etor cd.° plana o sarga.! 
R etor monos azúl mahón
R etor blanqueado ...........
Dril plancha .....................
Toallas rizo lisas, blancas

| Toallas rizo lisas, color...

» » » blancas

» » » color...

» » » blancas

»  » » color...

» » Jacq. blanc.

| » »  » color...

! » » » blanc.

| » » » color...

| »  »  »  blanc.
i
i

68/70 
68/70 
68/70 
68/70 

140/145 
185/190 
215/220 
156/158 
145/150 
200/205 
185/190 
240/245 
215/220 
140/145 
185/190 
215/220 
145/150 
185/190 
215/220 

90/92 
98/100 

160/165 
185/190 
220/225 
245/250 

78/80 
68/70 
68/70 
68/70 
68/70 
80/82 
80/82 
78/80 

72 
72 

68/70 
45 x 90

45 x 90

50 x 100

50 x 100

55 x 110

55 x 110

50 x 100

50 x 100

55 x 110

55 x 110

60x120

28 
/  33 

23 
23 
23 
23
23
24
25.2 
24
25.2 
24
25.2
23.9
23.9
23.9
29.7
29.7
29.7 
42 
42 
42 
42 
42 
42 
27 
39 
30 
30 
33 
30 
42 
26,6 
26,6 
26,6 
3*9 
20

T. F. 
20

T. F. 
20

T. F.
20

T. F.
20

T. F. 
20

T. F. 
20

T. F. 
20

T. F.
20

T. F. 
20 

T. F. 
20

T. F.

1
¡ 22/1 
¡ 22/1 
¡ 24/2 
| 22/1 
| 22/1 
| 22/1 • 
| 22/1 
i 40/2 
¡ 40/2 
j 40/2 

40/2 
40/2 
40/2 

: 18/1 
: 18/1 
1 18/1 
| 22/1 
¡ 22/1 
| 22/1 
¡ 36/1 

36/1 
| 36/1 •
| 36/1 

36/1 
| 36/1 
| 22/1 
| 22/1 
| 16/1 
! 16/1 
¡ 16/1 
| 22/1 
| 36/1 
| 30/2 
| 30/2 
¡ 30/2
j 22/1 
¡ 18/1 

14/1 
18/1 
14/1 
18/1 
14/1 
18/1 
14/1 
18/1 
14/1 
18-/1 
14/1 
24/2 

¡ 24/2 
| 24/2 
1 24/2 
í 24/2 
| 24/2 
j 24/2 
¡ 24/2 
| 24/2 
| 24/2

19
26
24
21
21
21
21
21
20,2
21
20,2
21
20,2
18,2
18/2
18,2
28,8
28,8
28.8
41.7
41.7
41.7
41.7 
¿1,7
41.7 
19 
21 
24 
.24

' 23 
40 
60 
21 
21 
21 
21 
16

16

16

16'

16

16

18

18

18

18

18

30/1 
36/1 
22/1 
14/1 
14/1 
14/1 
14/1 
18/1 
18/1 
18/1 

¡ 18/1 
| 18/1 
¡ 18/1 

18/1 
18/1 
18/1 
30/1 
30/1 
30/1 
50/1 
50/1 
50/1 
50/1 

: 50/1 
Í 50/1 
Í 14/1
j 22/1 
| 14/1 
J 14/1 
¡ 14/1 
1 18/1 
| 50/1 
| 14/.I 
| 14/1 
| 14/1 
| 22/1 
| 14/1 
1 '
| 14/1
1
1 14/1 
1
j 14/1

| 14/1
1
| 14/1
1
| 14/1
1
| 14/1
1
| . 14/1 

| 14/1 

14/1

2,25
3,00
3.21
1.92 
4,15 
5,53
6.31 
4,55 
5,39 | 
6,17 |
7.28 
7,46 
8,82
4.32 
5,58 
6,77 
5,13 
6,5*3 
7,44 
G.31 
6,69

11,28 
- 14,37 

16,44 
17.54 
2,66 
2,50 
3,52 
3,84 
3,57
5.23
8.29
2.93 
4,41
3.24 
2,90

27,26

28.21 

33,73 

35,16 

40,65 

43,52 

46,92 

48,83 

57,04 

58,96 

67,62

0.03 
0,09 
0,13 
0,09 
0,20 
0,26 
0,29 
0,29 

¡ 0/29 
0,37 
0.37 

| 0.44 
| 0.44 
i 0,19 
| 0,25 
¡ 0.31 
¡ 0.22 
¡ 0,28 
| 0,32 
¡ 0,29 

0,31 
j 0,51 
| 0,58 
! 0,68 
¡ 0.75
I 0,12 
| 0.11 
! 0,13 
! 0,13 
¡ 0.13 
| 0.27 
¡ 0,31 
! 0,17 
¡ 0,17 
| 0,17 
| 0,11 
| 1,22 
1
! 1,22

1.51

1.51

1.83

1.83 

2,37

’ 2,37

2.87

2.87 

3,41

0,02

0,01

0,02

2,90
3,85
4,15
2.50
5.40
7.20
8.20 
6,00 
7,05 
8.10
9.50
9.80 

11.50
5,60
7.25
8.80 
6.65
8.25
9.25 

! 8.20 
| 8.70 
1 14,65 
¡ 18,60 
! 21.30 
| 22,75 
j 3.45 
| 3/25 
! 4,55 
j 4.95 
| 4.60 
| 6,85 
| 10.70 
| 3,85 
] 5.70 
| 4.25 
| 3.75 
| 2,95

| 3.05

| 3,65

i 3,80

| 4.40

| 4,70

| 5,10

1 5,30

6.20

6.40 

7,36
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Tipo núm.
\

Denominación del artículo
Ancho o 
tam año 

cm.

URDIMBRE T R A M A

Pre
cio

 f
áb

ric
a. 

Pta
s. 

por
 m

etr
o 

o d
oc

en
a

U. y C. 
Ptas.

Redondee
Ptas.

J*. 
V. 

P. 
por

 m
: 

o 
un

ida
d

Hilos
cm..

N.o del 
hilado

Pasada
cm.

N.o del 
hilado

1
48
49
80 
61 1 
82
53
54
55
56
57 
56
59
60
60 bis
61
61 bis
62
62 bis
63
63 b:a
64
65
66
67
68
69
70
71
72
73
74
75
76
77
78
79
80 
81 
82
83
84
85
86 
87

Toallas rizo Jacq. color...
T ela rizo lisa, b lan ca ......

» » » color........*
» i  » b lan ca .......
» » » «olor...........
» » i  b lan ca .......
» » » color...........
» » labrada, blanca.
» » » color

Paños higiénicos sencillos
» » 2 /c .......

» de cocina ...............
Pañuelos caball. blancos. 

» » »
confeccionados .............Pañuelos caball. cenefas. 

» » »
confeccionados .............Pañuelos señora cenefas. 

» » »
confeccionados .............

Pañuelos superior ...........
» » confec. 
» hierbas, claros. 
» » oscuros

P ercal blanqueado ...........
» negro .......................
» estam pado ...........

Opal color ...........................
Percal blanqueado ...........

» negro ......................
* . estam pado ...........
» » decoración

Opal color ........ ..................
P erca l b lanqueado ..........

» » ...........
» » ...........
» color sólido ........

P añ ete  estam pado sarga
o p lana  ..........................

C retona blanqueado , ,
» azul tin a  ...........
» negra ...................
» estam pada .......
» lavable estam pada 

Lienzo crudo, p lan a  o sa r
ga t........ t............................

In d ian a  estam pada ........T raversina  estam p ada só-

60x120
50
50
75
75

150
150
150
150

25x50
25x40
61/63
98/100
48x48
96/98

48x48
88/90
28x28

139/141
34x34
106/108145/147
78/80
78/80
78/80
78/80
78/30
78/80
78/80
78/80
78/80
80/82
90/92
98/100
80/82
78/80
78/80
78/80
78/80
78/80
78/80

88
75/78
63/66

20 
T. F. 

20
T. F. 
20

T. F.
20

T. F.
20

T. F.
20

T. F. 
20 

T. F.
20

T. F. 
20 

T. F. 
20

T. F. 
20

T. F.
23

T. F. 
26
26
35
35
35
35 
25 
25
24
24
32.8
32.8
32.8
32.8
33.4
33.4
33.4
33.4
33.4
36 
35
37 
37 .
24,7
25 
25 
25 
25 
25
23
28.5 |

134 ]

24/2
24/2
18/1
14/1
18/114/1
18/114/1
18/1
14/1
18/1
14/1
18/1
14/1
24/2
24/2
24/2
24/2
18/114/1
24/2
24/2
24/2
30/2
30/1
30/1
40/1
40/1
40/1
40/1
60/2
60/2
30/1
30/1
30/1
30/1
áo /i
30/1
32/1
32/1
32/1
32/1
32/1
36/1
36/1
36/1
36/1
22/1
22/1
22/1
22/1
22/1
22/1
18/1
30/1
26/1

1
118 ,
116 |
116

16
16
16
16
19
19
16
18
23

T. F.
25
25
31
31
31
31
24
24
20 
20
28.5
28.5
28.5
28.5
33.5
33.5
33.5
33.5
33.5
36.5
36.5
36.5
36.5
19
20.5
20.5
20.5
20.5
20.5
22 »
25
16,3

14/1
14/1 \
14/1
14/1
14/1
14/1
14/1
14/1
14/1
14/1
14/1
14/1
30/2
30/1
30 '1 
50/1
50/1
50/1
50/1
60/2
60/2
30/1
30/1
40/1
40/1
40/1
40/1
46/1
46/1
46/1
46/1
46/1
42/1
42/1
42/1
42/1
14/1 
22/1 
22/1 
22/1 
22/1 
22/1 \
18/1
40/1
20/1

70,01
2,49
2,57
3,72
3,88
7.43 
7,75

11,05
14,96
8.29 

10,53
2,41
3.26

12,00
5,35

18,24
5.29
8.26 
6,83

14,52
2,78
4.39
2.29
2.54 
3,02
2.54 
2,68 
3,09
4.65
3.65 
3,13 
4,48
4.95
5.55
5.92
3,18
2,07
2.43
2.39
4.39 
3,27
1,98
3.96
3.92 |

P 3,41
¡ 0,13

0,13
¡ 0,19
| 0,19
| 0,38
| 0,38
| 0,59
¡ 0,59
| 0,37
| 0,60
¡ 0,13
i 0,12
| 0,36 
1 P,17
I 0,50 
| 0,16
| 0,19 | 0,39 
| 0.57 
| 0,1-1 
| 0,14 
| .0,11 
| 0,11 
| 0,11 
| 0,11 
| 0.12 
| 0,12 
| 0,12 
| 0,12 
| 0,12 
| 0,23 
| 0,25 

0.29 
0,23
0,11 '  
0,10 
0,10 
0,10 
0.10 
0,10

1 0.12 
| 0,09
i| 0,09 1

0,03
i
i
i
i0,19 | 0,02 | 
10,03 | 

• 0,03 |
10,25 | 

0,42 |

0,02 | 

0,02 |

-  !
!__ I

1
-  i

7.60
3.25 
3,35
4.85
5.05
9.70 

10,10
14.45 
19,35
0,90
1.15
3.15
4.20
1.30
6.90
1.95 
6,]5
0,90
8.95
1.60
3.60
5.65
3.00
3.30
3.90
3.30 
3,50
4.00
5.95
4.70
4.05
5.85
6.45
7.25
7.65
4,10
2.70
3.15 
^  10
5.60
4.20 *
2.60
5.05
5.00
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Tipo núm. Denominación del artículo
Ancho o 
tamaño 

cm.

URDIMBRE T R A M A

Pre
cio

 f
áb

ric
a. 

Pta
s. 

por
 m

etr
o 

o 
do

cen
a

U. y C. 
Ptas.

Redondeo
Ptas.

P. 
V. 

P. 
por

 m
. 

o u
nid

ad

Hilos
cm.

N.º del 
hilado

Pasada
cm.

N.º del 
hilado

88
89
90
91
92
93
94
95
96
97
98
99 

100 
101 
102
103
104
105
106
107
108 
109

 110 
111 112
113
114
115
116
117
118 
US 
120 
121 
122
123
124
125
126
127
128
129
130
131 

, 132
133
134
135
136
137
138
139
140
141
142
143
144
145
146

T raversina estam pada la
vable ................................

M erino negro ...................
Sarga  B eatriz ................ ..
S atén  negro .......................
P an a  cordelé o lisa 
P an a  cordoncillo o lisa...
C hester pan ta lón  ...........
P a tén  pan ta lón  ...............
Lanilla m oliné ................
Vánovas sin fleco ...........

» » » ...........
» » »
» con » ...........
» » » ...........
» » » ...........
» sin  » ...........
» » » ...........
» » » ...........
» con » ...........
» » » ...........
» » » ...........
» sin  » ...........
» » » ...........
» » » ...........

Popelín dibujo color 
» » »
» blanco ...................
» ex tra  ....................

¡ Céflro ...................................
Sedalina (negro an ilina)
B atis ta  .................................

» .................................
» ......................... .
» color sólido .....

M antelería crepé blanca. 
» » color... 
» » blanca 
» » color... 
» Jacq. blanca. 
» » » 

Servilletas crepé blancas. 
» » color ... 
» » blancas. 
» » color ... » Jacq. blancas. 
» » »

T apicería ................ ............
» .................... ........
» ............................
» estam pada .......Veludillos ..;.......................
» ....... ....................
» labrado tapie.

Jacquard  corsetería .......
! B atista  » .......
| » » .......
| Piel » .......
| G asa ....................................
¡ Cam bridg ...........................

65/66 
78/80 

138/140 
78/80 
68/70 
68/70 
68/70 
68/70 
69/71 

170x 205 
185 x 225 
210x240 
170 x205 
185x 225 
210x240 
170x 205 
1£5 x 225 
210x240 
170 x 205 
185x 225 
210x240 
170x 205 
185 x 225 
210x240 

78/80 
78/80 
78/80 
78/80 
78/80 
81/82 
80/82 
88/90 
98/100 
80/82 

151/153 
151/153 
163/165 
163/165 
163/165 
167/170 54/55 
54/55 
58/60 
58/60 
63/64 
63/64 

128/130 
128/130 
128/130 

 74/75 
66/68

128/130
128/130
78/80
78/8078/80
78/80

100/102
80/88

34
93
31 , 
33
22.3
18.3 
40 
22 
27 
13 
13 
13 
13 
13
13 
20 
20 
20 
20 
20 
20 
27 
27
27
39 
45 
45 
60
43
44 
52 
52 
52 
52 
19 
19
28 
28 
28
34.3 
19 
19 
28 
28 
28
34.3 
21 
21
40 
19 
38
40
40
63.7
40.4 
42
63.7 
10
14

 26/1 
 38/1 

40/1 
 38/1 
 24/2 
 24/2 30/2 Mez 

24/2 Mez 
30/2 Mez 

6/4 1/c 
6/4 1/c 
6/4 1/c 
6/4 1/c 
6/4 1/c 
6/4 1/c 

24/2 
24/2 
24/2 
24/2 

 24/2 
 24/2 , 
 30/2 
 30/2 
 30/2 
 30/1 
! 40/1
 60/2 
¡ 80/2 
 80/2 
| 60/1 
 70/1 
| 70>1 
 70/1 
 70/1 

14/1 
 14/1 
! 30/2 
| 30/2 
| 14/1 

30 2/c 
14 1/C 
14 1/C 
30 2/o 
30 2/c 
14 1/c 
30 2/c 
24 2/c 
24 2/c 
24 2/C 
10 1/C
29 2/C 
20 1/C 
.28 2/C

. 19 1/c
30 2/c 
24 2/C 
50 '2/c 
60 2/c

I 18 1/c 
i 50 2/c 
¡ 30 1/c 

30 1/c

16.3 !
34.5
21.5 1
36.5 | 
75 | 
64 ¡

; 22 |
, 22 ¡
; 26 | 

12 ; 
12 
12 ' ¡ 12 | 
12 | 
12 | 
17 1 
17 
17 
17 
17
17 
16 
16 
16 
23 
30
29 
26 
40 
70 
54 
54 
54 
54
18 
18 
20 
20 
22 
26
18 ! 
18 ¡ 
20 1 
20 
22 | 
26 | 
12 | 
18 1
22 í 

!25 i
123 |

- i 16 1
i30 !

33.3 I 
30 ¡ 
30 1
8 I10 |

. 20/1 
36/1 
22/1 
96/1 
14/1 
14/1 
22/1 
14/1 

mol. 14/1 
6/4 1/c 
6/4 1/c 
6/4 1/c 
6/4 1/c 
6/4 1/c 
6/4 1/c 
6/4 1/c 
6/4 1/c 
6/4 1/c 
6/4 1/c 
6/4 1/c 
6/4 1/c 

14/2 
14/2 
14/2 
30/1 
50/1 
50/1 
40/1 
72/1 
72/1 
80/1 
80/1 
80/1 
80/1 

'• 14/1 
14/1 
30/2 
30/2 

¡ 14/1 
¡ 30 2/c 
| 14 1/c 
¡ 14 1/c 
¡ 30 2/c 
| 30 2 /c  

14 1/c 
| 30 2/c 
1 12/4 1/c 
í 6/4 2/c 

6/4 2/c 
5 1/c 

17 1/c
17 1/c 

10/4 1/c
18 1/c 
40 1/c 
14 1/c 
18 1/c 
36 1/c 
14 1/c

3.11
2.94
4.05 
3,19 
8,16
7.05 
4,21 
3,83 |
4.48 

14,07
16.78
20.38 
16,91 
20,22 
24,54 
18,69
22.36 
27,03
23.02 
27,62
33.38 
24,86
29.79 
36,00

3,38
4.48 
5,64 
8,61
7.54 
7,29 
8,57 
9,66

10,42
9.05 
5,17 
6,76 
7,88
9.79 
7,53

11,89
2.05 
2,45
3.06
3.79
3.02 
4,75 
8,61

12.02 
16,24
8.55

10.37
20,31 
23,29 |

9.02 
6,10 
5,09
7.95 
0,82
1.12 |

0,09
0,12
0,17
0,12
0,37
0,26
0,19
0,15
0,17
0,51
0,61
0,74
0,60
0,69
0,83
0,76
0,91
1,10
0,89
1,07
1,29
0,98
1,17
1,41
0,11
0,17
0,33
0,41
0,34
0,26
0.30
0,34
0,38
0,24
0,22
0,22
0,42
0,42
0,31
0,54
0,08
0,08
0,15
0,15
0,12
0,20
0,35
0,48
0,69
0,18
0,30
0,54

1 0,92
0,41
.0,29
0.19
0,43
0,03
0,05

0,03
0,01

T—

0,01

0,01 
-  1

0,01

0,03 ’ 
0,02 | 
0,09 1

. 11 í

4.00
3.80
5,25
4,05

10,60
9,10
5,50
4.95
5.80

18.15 
21,65
26.30 
21,60
26.05
31.60
24.20 
28,95
35.00
29.75
35.70
43.15
32.15
38.45
46.55 
4,35
5.80
7.40

11.20
9.80
9.40

11.05
12.45
13.45
11.60
6.70
8.70

10.30
12.70 
9,75

15.45 
3,65
3.15 
4,00 
4 90 
3,90
6.15

11.15
15.55
21.05 
10,90.
13.30
26.00
30.05
11.75
7.95 
6,60

10,40
1,05
1.45
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T ip o  núm . D enom inación  del a rtícu lo
A ncho o 
ta m añ o  

cm.

URDIMBRE T R A M A

Pre
cio

 
fáb

ric
a. 

Pta
s. 

por
 m

etr
o 

o 
do

ce
na

U. y C 
P ta s .

 Redondeo 
PtaS.

P. 
V. 

P. 
por

 
m 

o 
un

ida
d

H ilos
cm.

N.º del 
h ilado

P asad a
cm.

N.º del 
h ilado

147
i
i C am b rid g 100/102 14 ! 30 1 /c 10 i| 14 l./c 1,33 1; 0,06 0,03 1i 1,75148 ¡ C in ta s  p a ra  a lp a rg a ta  ... 16 m /m  T. 25H. 16 2 /c 10 | 24 1/c 0,04 ¡ 0,02 — | 0.05149 L on a l . : C as te lló n  c ru d a . 9 19 ¡' 9 2 'c * 8 ¡ 9 2 /c 0,62 | 0.03 — ! 0,80150 » » » » 11 19 ¡ 9 2 /c 8 ¡ 9 2 'c 0,73 j 0.04 — 0,95151 » » » » 13 19 ¡ 9 2 /c 8 1 9 2 /c 0,80 | 0,05 — 1,05152 » » » » 15 19 9 2 /c 8 | 9 2 /c 0,92 | 0,05 __ 1,20153 » • » » b lan ca 9 19 9 2 /c 8 | 9 2 /c 0,66 ! 0,03 — 0,85154 » » » » 11 19 9 2 /c 8 | 9 2 /c 0,76 i 0,04 — 1,00

• 155 » » » » 13 19 9 2 /c / 8 ¡ 9 2 /c 0,88 j 0,05 — 1,15
156 » » » » 15 19 9 2 /c 8 | 9 2 /c 1,00 | 0,05 — 1,30
157 » » » co lo r. 9 19 9 2 /c 8 | 9 2/C 0,73 j 0.03 — 0,95158 » » » » ' 11 19 9 2 /c 8 ] 9 2 /c 0,89 f 0.04 — 1,15159 » » » » 13 19 S 2 /c 8 | 9 2 /c 1,04 | 0,05 — 1.35
160 » » » . » • - 15 19 9 2 /c 8 | 9 2 /c 1.16 ! 0,05 — 1,50
161 » » » n e g ra . 9 19 9 2 /c 8 ! 9 2 /c 0,73 0.03 — 0.95162 » )> » » 11 19 9 2 /c 8 j 9 2 /c 0,88 i 0,04 — 1.15
163 » » » » 13 19 9 2 /c 8 9 2 /c ' 1,00 1 0.05 __ 1,30
164 » » » » 15 19 9 2/C 8 9 2 /c 1,15 ; 0.05 0.01 1.50
165 » 5 cab os c ru d a  .... 9 20,5 9/2 7 9/5 0.80 1 0,05 — 1,05
166 » » » » ...... 11 20,5 9/2 7 9/5 0,95 i 0,06 — 1,25

. 167 » » » » ....... 13 20,5 9/2 7 9/5 1,06 ! 0,07 — 1,40
168 » » » » .... 15 20,5 9/2 7 9/5 1,21 j 0,08 — 1.60
169 » » » b la n c a  .... '  9 20,5 9/2 7 9/5 0,87 í 0,05 0,01 1,15
170 » » . » » 11 20,5 9/2 7 9/5 1,03 | 0,06 __ 1,35.
171 » » » » 13 20,5 9/2 7 9/5 1,18 | 0,07 __ 1,55
172 » » » » 15 20,5 9 /2 7 9/5 1,33 ! 0.08 __ 1,75
173 » » » co lo r ......... 9 20,5 9/2 7 9/5 1,00 I 0.05 __ 1,30
174 » » » 11 20,5 9/2 7 9/5 1,19 | 0.06 __ 1,55
175 » » » » ......... 13 20,5 9/2 7 9/5 1,38 | 0,07 __ 1,80
176 » » » » .. . . . . . 15 20,5 ¡ 9 /2 7 9 /5 1,53 !! 0,08 _ 2,Q0
177 » » » n e g ra ' 9 20,5 ¡ 9 /2 ' 1 9 /5 0,99 0,05 0,01 1,30
178 » » » » ....... 11 20,5 ¡ 9/2 7 9/5 1,15 0,06 __ 1,50
179 » » v » » ....... 13 . 20,5 | 9/2 7 9 /5 1,34 0,07 __ 1,75
180 » » » » 15 20,5 1 9/2 7 9 /5 1,53 0,08 __ 2,00
181 » 1.a lisa c ru d a 10 15 | 9 /2 12 9/2 0,76 0,04 __ 1,00
182 » » » » 12 15 ! 9/2 12 9/2 0,88 0,05 __ 1,15
183 » » » 14 15 1 9/2 12 9 /2 0,96 0,05 __ 1,25
184 j » » » » 16 15 | 9 /2 12 || 9 /2 1,07 0,06 __ 1.40
185 ¡ » » » b la n c a  ,, , 10 15 9/2 12 | 9 /2 0,84 0,04 0,01 1,10
186 » » » » ,, ,, 12' 15 9/2 12 I 9 /2 0,92 0,05 __ 1,20
187 » » » » 14 15 9 /2  • 12 ¡| 9 /2 1,04 0,05 __ 1,35

*188 » » » » 16 15 9 /2 12 ¡ 9 /2 1,15 0,06 __ 1,50
189 7 » » » co lo r ............ 10 '15 9 /2 12 |¡ 9 /2 0,90 0,04 __ 1,20
190 » » » » ......... 12 15 9 /2 12 | 9 /2 1,08 0,05 __ 1,40
191 » » » » ......... 14 15 9 /2 12 1| 9 /2 1,20 0,05 1 1,55
192 » » » ......... 16 15 9 /2 12 1 9/2 1,35 0,06 _ 1,75
193 » » » n e g ra  .......... 10 15 9 /2 12 | 9 /2 0,93 0,04 __ 1,20
194 » » » » 12 15 9/2 12 | 9 /2  . 1,04 0,05 . __ 1,35
195 » » » » 14 15 9 /2 12 ¡ 9 /2 1,19 0,05 0,01 1,55
196 » » » » ............ 16 15 9 /2 12 ! 9 /2 1,31 0,06 __ 1,70
197 Id . 2 c a ra s  s a rg a  2.a c ru d a 10 22 9 /2 i i  i 9 /2 0,92 0,04 0,01 1,20
198 » » » » . 12 22 9/2 11 9/2 1,00 1 0.05 __ 1,30
199 » » » » 14 22 9/2 11 9/2 1,11 ! 0,06 __ 1,45
200 7> » 16 22 9 /2 11 9/2 1,30 0,07 __ 1.70
201 1 » » » b la n c a 10 22 9 /2 11 9 /2 0.97 1 0,04 __ 1,25
202 | » » » » 12 22 ' 9 /2 n  i 9/2 1,08 ¡ 0,05 __ 1,40
203 » » » » 14 22 ¡ 9 /2 11 9/2 1,19 0,06 __ 1,55
204 1 » » » » 16 22 9/2 n 9/2 1,38 0.07 __ 1.80
205 » » » co lo r. 10 22 9/2 11 9/2 1,09 0,04 __ 1.40
206 1 » » » » 12 22 9 /2 11 9/2 1,24 0.05 __ 1,60
207 ! » » » » 14 22 • 9 /2 11 9/2 1,39 0.06 __ 1,80
208 | » » » » 16 22 9/2 . 11 9/2 1,58 0,07 __ 2,05209 » negra 10 22 9 /2 í i ‘ 9 /2 1,09 0,04 — 1,40
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Tipo núm. Denominación del artículo

Ancho o 

tamaño 

cm.

URDIMBRE T R A M A

Pr
ec

io
 

fá
br

ic
a 

P
ta

s.
 

po
r 

m
et

r 
o 

do
ce

na

U. y C. 

PtAS.

Redondee

Ptas.

 
V.

 
P.

 
po

r 
m

 
o 

u
n

id
ad

Hilos

cm.

N.º del

hilado

Pasada

cm.

N.º del 

hilado

210
211
212
213
214
215
216
217
218
219
220 
221

222

223^
224
225
226
227
228 
229 
2’¿0
231
232
233
234
235
236

237 

'  238

239
240
241
242
243
244
245
246
247
248
249
250
251
252
253
254
255

256
257
258
259
260 

7261 
262
263
264
265

\
Lona 2 caras sarga negra 

» » » »
» » » »
» cruda ...............................
» color ................................
» cruda ..............................
» co lo r ................................
» cruda ..............................
» » ' . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
» » . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
» » . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

Piqué afelpado ...................

» labrado ......................

Gabardina blanca ............
» color ................

Habanera bolsillo .............
M anta'cruda ................... .

» » . . . . . . . . . . . . . . . . . .
» » . . . . . . . . . . . . . . . . . .
» moliné .....................

>  » » . . . . . . . . . . . . . . . . .
» » . . . . . . . . . . . . . . . . .
» blanca .....................
» » . . . . . . . . . . . . . . . . .
» » . . . . . . . . . . . . . . . . .
» » . . . . . . . . . . . . . . . . .

Muletón crudo para ba
yetas ....................................

Muletón blanqueado m an
tillas ...................................

Muletón blanqueado sar
ga mantillas ....................

Vestido flameado ...............
» baguilla ................
» comunión organdí

Cutí satén ........ „ ................
» » . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
» » . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
» Jacquard ....................
» » . . . . . . . . . . . . . . . . .
» »
» » ................

Inglesina m antillas .......
» » ....... e

Gabardina negra .............
Percal crudo («rossette») 

» » » 
Traversina cruda » 
Percalina m angas sarga 

o plana para confeccio
nar .......................................

Raso o plana (forréría). 
Dril m il rayas bilbaíno ...
Lona cruda A ......................

» A. teñida ...... ...........
» , B. cruda ..................
» B. teñida ................
» C. cruda ...................
» C. teñida ..................
» » (Tina) '................

Cutí Jacquard .................

12
14 
16 

106 
98 100 

106
98/100

. ‘ 100 
80 

140 
160 

78/79

78/80

78/80 
78/80 
78/80 

140x195  
160 x 215 
170x 225 
140X 195 
160x215 
170x 225 
140x 195 
160x215  
170x 225 ' 
190 x 245

51

68

. 78
' 78/80 

78/80  
88/90 
78/80 

123 
153/155 
78/80 

123/125 
153/155 
223/225 

70/80 
-  78/80 

78/80 
86 
86 
70

100 
68/70  

70 
60 

52/54  
70 

63/55 
40 • 

35/36  
70 

78/80

22
22
22
16
16,5
23
24.4 
14 
16 
16 
16 
42,7

50.5

38
38
20

6.6
6,6
6,6
6,6
6,6
6,6
6,6
6,6
6,6
6,6

6.5 

7

15.5 
22

8.5 
30 
36 
36
36 
43 
43 
43 
43
20.4 
21 
38
29.5
30
31

37
27/28

52
16
16
23
23
14
14
30
40

1. •| 9/2
| - 9/2  
j 9/2  
j 6/4 2 /c  
j 6/4 2 /c  
! 12/2 
j 12/2
¡ ’ 9 /2  
I 6 /4  2 /c  
¡ 6 /4  2/c  
1 6/4  2 /c  
! 40/1  
í 40/2  
¡ 50/1  
! 50/2 
j 40/2  
| 40/2  
¡ 30/2  
i 30/2  
1 30/2  
¡ 30/2  
| 30/2  
i 30/2  
| 30/2  
1 30/2  
! 30/2  

30/2  
3(5/2

30/2

30/2

30/2  
13 flmd. 

6.200 m. bgll. 
50/1 
22/1 
22/1  
22/1 

x 40/2  
H 40/2  

40/2  
40/2  
16/1 
16/1 
40/2  
30/1  
32/1  
26/1

30/1  
1 30/1  

60/2  
6 /4  2 /c  
6 /4  2 /c  

12/2 
12/2 

9/2  
9/2  

24/2  
22/1

11
11
11
15
15
14.5
14 
H.
15 ; 
15
15 
44,7

59,2

24 *
24 ;
16
5.5
5.5
5.5
5.5
5.5
5.5
5.5
5.5
5.5
5.5

6

6.5

9.5 
18
15.5 í
25 
14 
14
14 
19 
19 
19 
1 9 -  
M  
12
24
29.5 
3*5 
17

22
25 
32
15 
15
14.5
14.5 
11 
11 
22 
19

9/2  
9/2  
9/2  

6/4 1/c  
6 /4  1/c  
12/2 

! 12/2 
9/2  

| 6 /4  1/c  
| 6 /4  1/c  
¡ 6/4  1/c  
¡ 40/1  
| ‘ 8/1  
| 60/1 

9/2  
22/1  

1 22/1  
14/1' 

mecha 1.a 
| mecha 1.a

mecha 1.a 
| mecha 1.a 
| mecha 1.a 
| m e c h a l.8 

mecha E  
mecha E  
mecha E  
mecha E
mecha 1.a

mecha 1.a

mecha E. 
1 13 flmd. 
1,400 m. bgll. 

65/1  
16/1 
16/1 
16/1 
14/1 
14/1 
14/1 
14/1 

16/4 1 /c  
23/4 1/C 

22/1 • 
40/1  
46/1  
20/1

22/1 
30/1  

4* 60/2  
6 /4  1/C 
6 /4  1/C 
12/2  
12/2 
9 /2  
9/2  

14/1 
24/1 I

1,23
1.35
1.58 
6,64
9.59 
7,72

13,50
6.35 

’ ’ 5,02
8,80

10.04
6.92

8,02

4,33 
4,48 
2,53 

17,48 
‘ 20,80 

23,58 
• 25,00 
i 30,73 

33,85 
23,43 
28.87 
31,74 
38,00

3,22

5,43

6i22
4,21
9.93 
7,01 
2,62
3.88
4.80 
6,26
9.38 

11,11
16.04
3.38 
4,91
4.80 
1,97
2.13 
1,62

3.95 
2,47 
9,42 
3,77
4.95
5.14
6.88 

< 2,44
3,26 
5,10 

1 5,01

0,05 
0,06 
0.07 
0,32 
0,32 
0,42 

1 0.42 
| 0.34 
| 0,24 

0,42 
0,48 
0,32

0,44

0,22 
0,22 
0,13 

’ 1.23 
| 1,50 

1,7]
| • 1,59 

1,98/ 
2,20 
1,54 
1,93 
2,14 
2,59

0,23

0,36

0,39
0,22
0,24
0,16

.0,12
0,18
0,23
0,23
0,36
0,44
0,64
0,21
0,30
0,22
0,10
0,11
0,09

0,14 
0,08 
0,41 

*■' 0,18 
0,18 
0.27 
0,27 
0,12 
0,12 
0.19 
0^12

0,01

0.01
0,04
0,03

0,02
0,01
0,04

0,03
0,02
0,01
0,01

0,03

0,03

0,01

0,01

0,02
0,04
0,03

0,03
0,02
0,03

0,01
0,02
0,03

0,02
0,04
0,01
0,02

0,02

1,60
1.75 
2,05
8.65

12.35 
10,10
17.35
8.30 
6,55

11.50 
13,10
9,00

10.50

5.65 
5,85 
3>30

23¡,15
27.65
31.30
33.00 
40,55
44.65 
31,05
38.15
42.00
50.30

4.30

7.20 .

8.20 
5.50

12,80
8,95
3.40 
5/05
6.25 
8,10

12.15 
14,40 
20,75
4.45
6.45
6.25 
2,60 
2,80 
2,15

5,10
3,20

12,25
4.90
6.40
6.75
8.90 
3,20 
4,20* 
6,60
6.40
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Tipo núm. Denominación del artículo

Ancho o 

tamaño 

cm.

URDIMBRE T R A M A

Pr
ec

io
 

fá
br

io
a.

 
Pt

as
. 

po
r 

m
et

ro
 

o 
do

ce
n

a

u. y c.

Ptas.

Redondeo

Ptas.

P.
 

V.
 

P.
 

po
r 

m
: 

o 
u

n
id

ad

Hilos

om.

N.o del 

hilado

Pasadr

cm.

: N.° del 

hilado

266
267
268
269
270
271
272
273
274
275

276

277 '
278

27£
280

281 
' 282 

283 
A .—284'

285
286
287
288
289
290
291
292 i
293
294
295
296
297
298
299
300
301
302
303

Cutí Jacquard .............
»  »  ................
»  »  ................

Mantelería col. (Vicenzi) 
»  »  »
»  blanca »
»  »  »
»  »  »  

¡Pañuelos cabeza mujer... 
Gabardina trincheras 140

cm ...................................
Gabardinas trincheras 70

cm ...................................
Vichi fino ..........*............
Lanilla vestido ...............

Cambridg aderezado ......
Sábana baño ..................

Lona cruda C ................. ..
»  C. teñida .......

Cretona azul hidrón .... 
Cintas alpargatas crudo. 

»  »  blanco 
»  »  color..’. 
»  * crudo.. 
»  »  blanco 
»  »  color... 
»  »  crudo.. 
»  i  blanco 
»  »  color ̂  
»  »  crudo.. 
»  »  blanco 
»  »  color... 
»  > crudo.. 
»  »  blanco 
»  »  color... 
»  »  crudo.. 
»  »  blanco 
»  *  color... 
»  »  color... 

Ballena color .................

122/125
157/160
222/225

64
170 - 
64 

100 
170 
80

140

70
70/72
70/71.

80
140 x 220

80
72
80
12
12
12
16
16
16
20

.20
20
24
24
24
11
11
11
13
13
13
16
15

40
40
40
23.5
28.5 
32 
82 
32
29.5

64

64
32
23

14 
20,7 

T. F.
14
15
24 
32 
32 
32 
48 
48 
48 
32 
32 
32 
43. 
43 
43
41 
41 
41 
32 
32 
32
25 
28

22/1
22/1
22/1
30/2
30/2
20/2
30/2
30/2
30/1

: 60/2

60/2
40/2
40/2
30/2
30/1
24/2
40/2
9/2'
9/2

22/1
20/1
20/1
20/1
20/1
20/1
20/1
10/2
10/2
10/2
20/2
20/2
20/2
40/2
40/2
40/2
24/2
24/2
24/2

.16/2
30/1

19
19
19
22
22
28
28
28
29,5

32

32
32
24

10
21

11
10
21
8
8
8
8
8
8
8
8
8
8
8
8

16
16
16
11
U
11
10
18

24/1 
24/r  
24/1 
30/2 
30/2 
18/1 ' 
18/1 
18/1 
40/1

60/2

60/2
40/1
40/2
30/2
14/1
14/1

9/2
9/2

22/1
* 24/1 

24/1 
24/1 
24/1 
24/1 
24/1 
24/1 
24’/1 
24/1 
24/1 
24/1 
24/1

* 36/1 
36/1 
36/1 
24/1' 
24/1 
24/1 
24/1 
3Ó/1

7.46
8,84

12,53
5.46 

11,59
3.55 
5,11 
9,13

55,39

22,79

11,88
4.78 
5,53

1,23 
26.92

4.78 
6,44
2.78 ¡ 
2,81 
3,00 
3,51 
3,76 
4,04 |
4.78 
5,63* j 
6,27 |
7.96 ¡
7.56 ¡ 
8,06 
9,39 • 
5,16 
5,41 
6,07 
4,29 
4,61 '
5.46 |
5.46 |
4.96 | 

. 1

0.20 
0,25 
0,35 
0,16 
0,44 
0,16 

1 0,25 
¡ 0,43 
| 1.05 
1
| 0,94
1
| 0,47 
| 0,21 
¡ 0,26
1

0,05 
| 1,27
1
' 0,25 
! 0,25
; o.io 
| 0,11 
| 0,11 
¡ o .ll 

0,16 
| 0,16 
| 0,16 
| 0,36 

0,36 
| 0,36 

0,32 
0,32 
0,32 
0,23 
0,23 
0.23 
0,22 
0,22 
0,22 
0,22 
0,11

1

0,01 |
0,04 .
__ i

0,03 1 
0,04 ! 
0,04 
0,03 
0,29 |

0,03 !
1

0,01 ¡ 
0,00 ¡ 
0,01 I 

1
0,01 I 
0,03 ¡

0,01
0,03
0,03
0,01
0.02
0,04
0,02
0,02
0,04
0,02
0,02

0,02

0,04
0,03

0.04
0,02
0,01

9.55
11.35 
16.10
7.00

15.00
4.65 
6.70

11 90
5.90

29 55

15,30
6.20
7.20

1,60
35,05

6.25
8.25 
3 60
3.65
3.90
4.55 
4,90-
5.25
6.20 
7,45 .
8.25

10.35 
9,80

10,45
12,10
6,75
7,05
7,85
5,60
6.00 
7,10 
7,10' 
6,35
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Art. 2.° El apartado  d) del artícu 
lo 2y  de la citada Orden queda m o
dificado. en lo que se refiere’al m ar
cado de tejidos y géneros de punto, 
en la form a "siguiente:

El m arcado de los «Tipos técnica
m ente únicos» se h a rá  con tin ta  in
deleble en una sola de las orillas del 
tejido, y la d is tancia  de separación, 
en tre  m arca y m arca, será de dos 
m-ctros como máximo. En el estam 
pillado o rotulación correspondiente 
figurará la Razón Social fabricante, 
el anaho del tejido, ei nom bre «Tipo 
único núm ero A. 6. G. P. A. 12, e t
cétera», y el «Precio de ven ta  al pú
blico...» o el «precio de venta en fá 
brica...» si corresponde a los destina
dos a  la confección.

De esta  form a de m arcado se ex
cep túan  ¡os artículos confeccionados 
en fábrica, tales como vánovas, toa
llas, paños higiénicos y pañuelos, los 
cuales se m arcarán  por unidad con 
etiqueta  m archam ada. Los tejidos de 
gasá, cam bric y organdí, .llevarán al 
principio y final dé cada pieza una 
etiqueta m archam ada. Los tejidos de 
rizo en pieza irán  m arcados con e ti
quetas m archam adas cad.a tres m etros.

En todas estas e tiquetas, que se su 
je ta rán  al borde de la pieza ccn .un 
precinto, se consignará el nom bre del 
fabricante, ancho del tejido, núm ero 
.del tipo único  ̂y el precio de venta 
a] público o de venta en fábrica, se
gún se destinen a la ven ta  al público 
o a la confección.

Las m an u fac tu ras  de m ezclas se 
m arca rán  en las m ism as cohdiciones 
que los «Tipos técnicam ente únicos», 
sustituyéndose el núm ero del tipo 
por el del escandallo correspondiente.

Las lonas estrechas, inferiores en 
ancho a 29 centím etros destinadas a 
la venta por piezas, se m arcarán  con 
una etiqueta ai principio y o tra  al 
final de cada pieza, en las que cons
te, adem ás de las rotulaciones antes

m encionadas, el precio de ven ta  en 
fábrica y si van destinadas a la ven
ta al publico, llevarán una etiqueta 
cada tres m eirós y el precio de ven
ta al público.

Las empesas procedentes ' de em- 
pesaires destinadas a transform ación 
por orden del Sindicato Nacional Tex
til, se m arcarán  con etiquetas al prin 
cipio y final de cada pieza, consig
nándose en las mismas, adem ás de lo 
indicado anteriorm ente, el título «Pre
cio de venta 'e n  fábrica, sólo para  
transform ación y no venta al públi
co». Los tejidos de uso industria l, se 
m arca rán  en fo rm a análoga.

El m arcado de los «Tipos técnica
m ente únicos» de géneros de punto, 
podrá efectuarse ind istin tam en te  con 
tam pón o e tiqueta  m archam ada y las 
rotulaciones indicadas p ara  tejidos, 
dando siem pre preferencia, den tro  de 
lo posible, al m arcado con tam pón, 
siendo éste obligatorio para  los T i
pos G. P. A. 15 y G. P. A. 19.

Art. 3.° En cum plim iento de lo 
dispuesto en el apartado  e) del a rticu 
lo segundo de la O rden de esta  P re
sidencia de fecha 10 de octubre de 
1942 en cuanto  a  la  fabricación de 
géneros de punto , el S indicato Na
cional Textii o rdenará  esta prim era 
e tapa  de dicha fabricación de «Tipos 
técnicam ente únicos» en tre  aquellos 
in d u s tr ia l^  que estim e m ás conve
n iente, con ta l que se fabrique el 
25 por 190 del cupo de* prim era m a
teria , asignando a la to talidad  de la 
industria  de géneros de .punto, d an 
do cuen ta  a la Secre taría  G eneral 
Técnica del M inisterio de Industria  
y Comercio de la ordenación proyec- 
y Comercio de la ordenación proyecta
da. para  su aprobación si procediera.

Los fabrican tes que obligatoriam en
te. como consecuencia de la o rdena
ción indicada en el párrafo  an terio r. • 
tengan que fab ricar los «Tipos técni
cam ente únicos» rem itirán  al S indica
to N acional Textil tres m uestras de

cada uno de los artículos que fabri
quen y el S indicato enviará una de 
ellas a la Oficina de Inspección de 
la Ju n ta  Superior de Precios y o tra  
a la Fiscalía Superior de Tasas, a 
fin de poder com probar en todo m o
m ento que, en el curso de su fabri
cación, no se ap artan  de las carac-, 
terísticas exigidas en dichos tipos. *

Si por dificultades en la adaptación 
de la m aquinaria , o por la  índole de 
ias m an u fac tu ras , algún fabrican te  
no pudiera a justarse  exactam ente a 
las características técnicas exigidas 
en los «Tipos técnicam ente únicos», 
podrá p resen ta r p a ra  su aprobación, 
si procediera, a la S ecretaría G ene
ral Técnica del .M inisterio de Indus
tria  y Comercio un  tipo lo m ás si
m ilar posible, pero cuyo precio de 
coste, según escandallo aprobado por 
el S indicato N acional Textil, sea su
perior al del tipo único sem ejante. 
Estos artículos, que se m arcarán  ,con 
la denom inación de «Tipo técnica
m ente único asim ilado G, P. 12..., 
etcétera», h ab rán  de ser vendidos al 
precio del «Tipo técnicam ente único» 
a que sea asim ilado por la Secretaría 
G eneral Técnica del M inisterio de In 
dustria  y Comercio,' previo informe 
del S indicato Nacional Textíil.

Los fabricante^ de estos tipos asi
milados deberán tam bién env iar al 
S indicato Nacional Textil tres mues
tra s  de cada uno de los artículos de 
su fabricación para  los fines indicados 
an terio rm ente. La fabricación del res
to de los artículos de géneros de pun
to queda su je ta  al régim en de pre
cios lím ites o precios topes que se in
dican en el a rt. 4.° de esta  disposición?

Art. 4.° Se rectifican las carac te
rísticas técnicas de la  relación de pre
cios topes en géneros de punto  de al
godón, publicada en el artículo sexto 
de la Orden de esta Presidencia de 
10 de octubre de 1942. la que queda 
establecida del siguiente modo:

PRECIO S TOPES DE LA IN DU STRIA  DE GENEROS DE PUNTO

A R T I C U L O
Precio
tope 

Ptas.
A R T I C U L O

Precio
tope

Ptas.

Calcetín liso Cotton ...........................................................
Calcetín liso 2/c torsión hilo, lisos, calados o fa n 

tasía. S tandard  ........................................................... .
Calcetín can alé puro ......... ................................................
Calcetín talón corto ..........................................................
C-elcetín derby pie rem allado o Ko-mets ..................
Calcetín talón corto tricotosa J a c q u a r d ......................
M edias S tandard  ...,...........................................................
Medias C otton ..................... ............... ................................
Calcetín y escarpín niño, pie calado, puño Jacquard

cotton o tricotosa ..........................................................
Calcetín y escarpín niño tricotosa o S tandard  .......
M edias sport ......................... ............ ...............................
Cam iseta invierno .............................................................
Pan ta lón  largo invierno .....................
Camisa m /c

5.50 
8,—

7,30
9.50 
9.90 

11,-- 
14,—

5 70 
9,80

9.60
5.60 

18.30 
18 —

36,80

Camisa soort .................................. ....................................
Cam iseta m anga corta  .....................................................
R efajo .....................................................................................
Robert ....................................... ( ...........................................
Oubrecorsié ..................... ............ ...............................:.......
Cami£eta .................................................,............................
Culot ...... ’.V..............................................................................
B ragas * ....................................... .........................................
Bressier niño .............................¡...........................................
T ra je  niño ..........................................................................
T ra je  baño señora .......... ..............................................

j T raje  baño caballero ..........................................................
i Pantalón  niño ......................................................................
| Chaqueta- .....'.........................................................................
! Vestido .................................................................... .*.............
1 Pull-over ................................... ............................. ...............
1 C azadora ..... ...........................¿r....... - .......... .. . . ¿ v .....

17,20 
20,— 
18,— 
19,40
19.60
15.60
21.70 

' lo,—,
21.60 
30,10
31.70 
36,— 
14.80
41.70
92.70
32.70
54.70
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Art. 5.° Los fabricantes de cintas 
destinarán como mínimo el 40 por 100 
de su cupo de algodón a la fabricación 
de los «Tipos técnicamente únicos» 
de cinterío, que especifican en la 
relación de «Tipos técnicamente úni
cos» de tejidos, incluida en el articu
lo primero de la presente Orden. Con 
el resto podrán fabricar sus tipos ha
bituales de cinteria, para lo cual de
berán acogerse a lo dispuesto en el 
articulo primero de la Orden de esta 
Presidencia, de fecha 10 de octubre 
de 1942. sobre fabricación y precios de 
tejidos de algodón.

Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 1 de marzo de 1943.—P. D., 

el Subsecretario, Luis Carrero.

Exorno. Sr. Ministro de Industria y
Comercio.

M I N I S T E R I O  DE LA  
G O B E R N A C I O N

ORDEN CIRCULAR de 26 de febre
ro de 1943 por la que se rectifica 
la de 15 del actual en la que se 
transcribía la lista de los opositores 
aprobados para cubrir vacantes en 
el Cuerpo de policía Armada y de  
Tráfico, quedando nombrados Poli
cías con antigüedad de 1.° de los 
corrientes.

Habiéndose c/mitido en ia Orden Cir
cular de 15 de los corrientes (BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO número 
53), por la que se inserta la relación de 
los opositores aprobados para cubrir 
vacantes en el Cuerpo de Policía Arma
da y de Tráfico, los nombres de don 
Pascual Blanco Marcosi y don Francis
co Fernández Jiménez, s* rectifica 
aquélla en el sentido de incluir al 
primero entre don Narciso Manzano 
Gómez y don Rafael Moya Pedrero, y 
al segundo entre don Germinal Carre
ra Rodríguez y don José Romero An
drés, en las mismas condiciones que 
los demás aprobados.

Madrid, 26 de febrero de 1943.—El 
Ministro de la Gobernación, P. D., el 
Director general, Francisco Rodríguez.

M I N I S T E R I O  D E L  
E J E R C I T O

VACANTES DE DESTINO
ORDENES de 27 de febrero de 1943 

por las que se anuncian las vacan
tes de plantilla que se relacionan 
en las Agrupaciones del Servicio 
de Colonias Penitenciarias Militari
zadas.

Con el fin de cubrir vacantes de 
plantilla en las Agrupaciones del Ser
vicio de Colonias Penitenciarias Mili
tarizadas, se anuncian las que a con
tinuación se relacionan, las cuales se
rán cubiertas en turnos de provisión 
normal:

EN LA PRIMERA AGRUPACION 

De cualquier Arma o Cuerpo
Una, de Capitán.

Cuerpo Eclesiástico del Ejército
Una. de Capellán 1.° 0 2.° o asimi

lado..

EN LA SEGUNDA AGRUPACION 

Ingenieros
Una de Capitáp (para especialidad 

no técnica).

De cualquier Arma o Cuerpo
Una, de Capitán y dos de Teniente.

Sanidad
Una, de Capitán Médico.

Cuerpo Eclesiástico del Ejército
Una, de ‘Capellán 1.° o 2.° o asimi

lado.

EN LA TERCERA AGRUPACION 

Intendencia
Una, de Capitán (en concepto de 

agregado).

De cualquier Arma o Cuerpo
Dos, de Capitán y tres de Teniente.

Cuerpo Eclesiástico del Ejército
Una, de Capellán 1.° o 2.° o asimi

lado.

EN LA CUARTA AGRUPACION 

De cualquier Arma 0 Cuerpo 
Una, de Capitán y una de Teniente.

EN LA QUINTA AGRUPACION 
Ingenieros

Una, de Capitán (para especialidad 
no técnica).

Cuerpo Eclesiástico del Ejército
Una, de Capellán 1.° o 2.° o asimi

lado.

EN LA SEXTA AGRUPACION 
Ingenieros '

Una, de Comandante (Ingeniero Mi
litar) .

Una, de Capitán (p^ra especialidad 
no técnica).

De cualquier Arma 0 Cuerpo
Una, de Capitán y dos de Teniente.

Cuerpo Eclesiástico del Ejército
Una, de Capellán 1.° o 2.° o asimL 

lado.
Los peticionarios dirigirán sus pape

letas a la Jefatura del Servicio de 
Colonias Penitenciarias Militarizadas 
(Plaza de Salamanca, 11, Madrid), en 
el plazo de diez días, contados a par
tir de la fecha de la publicación de 
esta Orden en el «Diario Oficial», con
cediéndose cinco más a los destina
dos en Baleares, Canarias y Marrue
cos.

Madrid, 27 de febrero de 1943.

ASENSIQ f

Con el fin de cubrir vacantes de 
plantilla en las Agrupaciones del Ser
vicio de Colonias Penitenciarias Mili
tarizadas, se anuncian las que a con
tinuación se relacionan, las chales se
rán cubiertas en tumo de provisión 
normal:

EN LA SEGUNDA AGRUPACION 
Sanidad

Una, de Sargento.

EN LA TERCERA AGRUPACION

De cualquier Arma o Cuerpo I
Tres, de Sargento (en concepto de 

agregado).

EN LA QUINTA AGRUPACION

De cualquier Arma o Cuerpo
Siete, de Sargento.

EN LA SEXTA AGRUPACION 
Intendencia 

Una, de Sargento,
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De cualquier Arma o Cuerpo
Dos, de Sargento.
Los peticionarios dirigirán sus pape- 

1 letas a la Jefatura del Servicio de 
Colonias Penitenciarias Militarizadas 
(Plaza de Salamanca, 11, Madrid), en 
el plazo de diez días, contados a par
tir de la fecha de la publicación de 
esta. Orden en el «Diario Oficial», con
cediéndose cinco más a los destinados 
en Baleares, Canarias y Marruecos..

Madrid, 27 de febrero de 1943.
ASENSIO

DIRECCION GENERAL DE RECLU
TAMIENTO Y PERSONAL 

Disponibles 
ORDEN de 28 de febrero de 1943 por 

la que quedan en situación de «dis
ponible forzoso», en Marruecos, los 
Capitanes del Arma de Caballería 
que se relacionan.
Por haber ascendido al empleo in

mediato, cesan en la situación preve
nida en ei articulo segundo del De
creto de 23 de septiembre 'de 1939 
(«D. O.» núm. 4), pasando a la situa
ción de disponible forzoso en Marrue
cos los Capitanes del Arma de Caba
llería que prestaban sus servicios en 
la Agrupación de Mehal-las que a con 
tinuación so relacionan:

Capitán don Carmelo Gómez Buen- 
día.

Otro, don Heliodoro de la Nogal 
Vázquez.

Otro, don Santiago Miñambres fto- 
dríguez.

Otro, don Rafael Amián'Cbsti.
Otro, don Julio Rico de Sanz.
Otro, don Segundo López Montero. 
Otro provisional, don Manuel Rodrí

guez Martin Romo.
Otro, don Ambrosio Bóveda Rodrí

guez.
Otro, don Florentino Taboada Ville- 

roux.
Madrid, 28 de febrero de 1943.

ASENSIO

MINISTERIO DEL AIRE

Altas
 ORDEN de 23 de febrero de 1943 por 

la que se dispone cause alta en el 
Ejército del Aire el Capitán don Ce
cilio Zabala Eguiluz.
Causa alta en este Ejército el Capi

tán del extinguido Cuerpo de Inváli
dos don Cecilio Zabala Eguiluz, pa
sando destinado en concepto de agre
gado al Centro de Reclutamiento y 
Movilización de la Región Aérea Pi
renaica.
'  Madrid, 23 de febrero de 1943.

VIGON

Destinos
ORDEN de 24 de febrero de 1943 por 

la que se confirman los destinos de 
los Comandantes don Rubén Cardeñ

osa y dos más.
Ascendidos al empleo de Teniente 

| Coronel por Orden del Ministerio del 
! Ejército de fecha 15 del actual («Dia
rio Oficial número 39) los Comandan
tes de Artillería e Ingenieros, agre
gados a este Ejército, que a conti
nuación s? relacionan, se i es confir
ma en los destinos que venían des
empeñando y que también se indi
can;

De Artillería, don Rubén Cardeño- 
sa González, en la Zona, Territorial de 
Industria núm. 5 (Delegación de Bil
bao).

De ingenieros, don Miguel Márquez 
Soler, en la'Jefatura de la Sección de 
Obras de la Dirección General de In
fraestructura.

De Ingeníelos, don Santiago Prats 
Bonat, en la Jefatura del Servicio de 
Obras de la Región Aérea Pirenaica.. 

Madrid, 24 de febrero de 1943.

VIGON

M I N I S T E R I O  DE  H A C I E N D A
ORDEN de 25 de febrero de 1943 por 

la que se dispone se cumpla en sus 
propios términos la sentencia del 
tribunal Supremo en el pleito con
tencioso-administrativo núm. 10.491, 
promovido por la Sociedad Petrolí
fera Española.
limo. Sr.: En el plei:o contencioso- 

ad-ministrativo número 10.491, pro
movido • por la Sociedad Petrolífera 
Española contra Real Orden señala
da como de 18 de mayo de 1928 so
bre expropiación de bienes de la ci
tada Sociedad, se ha dictado por la 
Sala Tercera del Tribunal Supremo, 
con fecha 17 de noviembre último, la 
sentencia cuya parte dispositiva dice;

«Fallamos: Que con anulación de
la sentencia revisada del ÍTribunal Su
premo marxista de Valencia, fecha 
12 de julio de 1937. que se sustituye 
por la presente, debemos absolver y 
absolvemos a la Administración Ge
neral del Estado del recurso seguido 
a nombre de la Sociedad Petrolífera 
Española contra la Real Orden seña
lada como de 18 de mayo de 1928, 
aprobada por el Consejo de Minis
tros, que recayó en expedente de 
expropiación de bienes de la citada 
Sociedad recurrente para el Monopo
lio de Petróleos; cuya Real Orden re
currida declaramos firme y subsis
tente.

Así por esta nuestra sentencia, que 
se publicará en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO e insertará en 
la «Colección Legislativa», lo pronun
ciamos. mandamos- y firmamos.»

Y en su virtud, este Ministerio de 
Hacienda dispone que se cumpla la 
citada sentencia en sus propios tér
minos y se publique el expresado fallo 
en el BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO, para conocimiento general y 
a los efectos y en cumplimiento de 
lo establecido en el artículo 84 de la 
Ley Orgánica de la Jurisdicción Con- 
tencioso-Administrativa.

Ló que comunico a V. I. para su 
conocimiento y demás efectos.

Dios guarde a V. I, muchos años. 
Madrid, 25 de febrero de 1943.— 

P. D., Femando Camacho.
limo. Sr. Delegado del Gobierno cer

ca de la Compañía Arrendataria 
del Monopolio de Petróleos, S. A.

MINISTERIO DE EDU
CACION NACIONAL

ORDEN de 22 de enero de 1943 por
la que se jubila al Profesor nume
rario de la Normal de Logroño don
José Gómez San Martín.

\

limo. Sr.: Cumplida por e x Profesor 
numerario de la Normal de Logroño 
don José Gómez San Martín, el día 
19 del corriente mes, la edad de se
tenta años que la legislación vigente 
señala para jubilación forzosa de los 
funcionarios del Estado,

Este Ministerio acuerda declarar ju 
bilado al citado Profesor de Escuela 
Normal, con el haber que por clasifi
cación le corresponda.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 22 de enero de 1943.

IBAÑEZ MARTIN
Limo. So*. Director general de Primera 

Enseñanza.

ORDEN de 25 de enero de 1943 por
la que se dispone la jubilación del 
Profesor numerario del Real Con
servatorio de Madrid don Bartolo
mé Pérez Casas. 
limo S r.; Por cumplir los setenta 

años de odád el día 24 de los comien
tes y contar con tiempo suficiente de 
servicios abonable a efectos pasivos, 

Este Ministerio ha tenido a bien de
clarar en situación de jubilado, con el 
haber que por clasificación le corres
ponda y desde la indicada fecha, al 
Profesor numerario de «Armonía», 'del 
Real Conservatorio de Música y Decía-
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mación de Madrid, don Bartolomé Pé
rez Casas.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. I. muohos años. 
Madrid, 25 de enero de 1943.

IBAÑEZ MARTIN

limo. Sr. Director general de Bellas 
Artes.

ORDEN de 26 de enero de 1943 por
la que se declara en situación de 
excedencia al funcionario don Ar
turo Gallardo Rueda.

limo. Sr.: Vista la instancia suscri
ta por el Auxiliar de Administración 
de primera cCasp don Arturo Gallardo 
Rueda, con destino en la Sección Ad
ministrativa de Primera Enseñanza de 
Huesca, en la que solicita, la exceden
cia en su Cargo por haber ingresado en 
el Cuerpo de Aspirantes a Registrado
res de la Propiedad,

Este Ministerio ha tenido a bien 
acceder a lo solicitado, y, ¿e conformi
dad con lo establecido en el articulo 
42 del Reglamento de 7 de sieptiem- ( 
bre de 1*9̂18, declarar en situación de 
excedencia al mencionado funcionario.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 26 de enero de 1943.

IBAÑEZ M ARTIN

limo. Sr. Subsecretario de este Minis
terio.

ORDEN de 27 de enero de 1943 por 
la que se declara jubilado, por edad 
al Profesor Auxiliar numerario de 
la Escuela de Artes y Oficios Ar
tísticos de Granada don Juan Her
ce Urrutia.

limo. Sr.: Habiendo cumplido, en 
23 de diciembre último, ia edad regla
mentaria para su jubilación erx Profe
sor Auxiliar riumerado de Escuela 
de Artes y Oficios Artísticos, de Gra
nada don Juan Herce Urrutia,

Este Ministerio ha tenido & bien de
clararle en situación de jubilado, por 
edad, con el haber pasivo que por cla
sificación lc corresponda.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años, 
Madrid, 27 de enero de 1943.

IBAÑEZ MARTIN

Emo. Sr. Subsecretario de este Minis
terio.

ORDEN de 28 de enero de 1943 por
la que se concede la excedencia vo
luntaria en su cargo a don Manuel 
Flores Faba, funcionario del Cuer
po Auxiliar de Archivos, Bibliotecas 
y Museos.

limo. Sr.: Vista la instancia que 
con fecha 27 de los corrientes ha te
nido entrada en este Ministerio, pre
sentada por don Manuel Flores Faba, 
funcionario de la primera categoría 
del Cueipo Auxiliar de Archivos, Bi
bliotecas y Museos, con el sueldo 
anual de 7.200 pesetas y destino en 
el Museo Arqueológico Nacional, en 
solucitud de que se le conceda la ex
cedencia de su cargo,

Este Ministerio, de conformidad con 
lo dispuesto en el artículo 41 del Re
glamento de 7 de septiembre de 1918, 
dictado para la aplicación de la Ley 
de Bases de 22 de julio del mismo año, 
ha tenido a bien conceder a don Ma
nuel Flores Faba la excedencia vo
luntaria en el Cuerpo Auxiliar de Ar
chivos, Bibliotecas y Museos, por un 
tiempo no menor de un año ni ma
yor de diez.

Lo digO' a V. I. para su conocimien
to y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 28 de enero de 1943.

IBAÑEZ M ARTIN

limo. Sr. Director general de Archi
vos y Bibliotecas.

ORDEN de 30 de enero de 1943 por 
la que se declara jubilado volun
tario, por edad, al Profesor de « Di
bujo Lineal», de la Escuela de Artes 
y Oficios Artísticos de Santiago de 
Compostela, don Jesús López de 
Regó.
limo. S r.: Visto el escrito elevado 

por don Jesús López de Regó Labar- 
ta, Profesor de término de la Escuela 
de Artes y Oficios Artísticos de San
tiago de Compostela, solicitando se le 
declare jubilado a su instancia;

Resultando que acredita documen
ta lmente tener cumplidos más de se
senta y cinco años de edad; „ 

Considerando que el articulo 91 del 
Reglamento de 7 de septiembre de 
1918 y el 49 del Estatuto de Clases Pa
sivas de 22 de octubre de 1926 reco
nocen a favor de los funcionarios pú
blicos el derecho a ser declarados ju
bilados a petición propia cuando cuen
ten sesenta y cinco años de edad, 

Este Ministerio ha tenido a bien de
clarar jubilado voluntario, por edad, 
al Profesor de término de Dibujo L i
neal de la Escuela de ‘Artes y Oficios 
Artísticos de Santiago de Compostela 
don Jesús López de R~go Labarta. con 
el haber pasivo que por clasificación 
le corresponda.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos.

Dios guarde a V. I. muohos años. 
Madrid, 30 de enero de 1943.

IBAÑEZ MARTIN

limo. Sr. Subsecretario de este Depar
tamento.

ORDEN de 30 de enero de 1943 por 
la que se resuelve el expediente de 
depuración, en trámite de revisión, 
del Maestro de Taller que fué de 
la Escuela de Artes y Oficios de San
tiago (La Coruña) don Pedro Losa 
Bondad.
limo. S r.: Visto el expediente de 

depuración ■ en trámite de revisión de 
don Pedro Losa Bondad, Maestro 
de Taller que fué de la Escuela de Ar
tes y Oficios de Santiago (La Cow 
ruña);

Examinado el expediente, la pro
puesta del Juzgado superior de revi
siones y el informe de la Dirección Ge
neral de Enseñanza Profesional y Téc
nica,

Este Ministerio ha resuelto:
Declarar definitivamente revisado el 

expediente de depuración de don Pe
dro Losa Bondad, y, en su consecuen
cia, imponerle como sanción la sus
pensión de empleo y sueldo por el 
tiempo que lo haya estado e inhabi
litación para el ejercicio de cargos di
rectivos y de confianza en Institucio
nes culturales y de Enseñanza.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 30 de enero de 1943.

, IBAÑEZ MARTIN *

limo. Sr. Director general de Ense
ñanza Profesional y Técnica.

ORDEN de 30 de enero de 1943 por 
la que se resuelve el concurso de 
méritos y examen de aptitudes para 
la provisión de una plaza de Pro
fesor de Letras de la Escuela Ele
mental de Trabajo de Palma de 
Mallorca.

limo. Sr.: Visto el expediente tra
mitado para la provisión, por concur
so de méritos y examen de aptitudes, 
de la plaza de Profesor de L-'tras va
cante en la Escuela Elemental de Tra
bajo de Palma de Mallorca, éuyas 
bases se publicaron en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO del día pri
mero de febrero de 1942 ;

Resultando que solicitaron tomar 
parte en el referido concurso don 
Bernardo Suau Caldés y don Bernar
do Riera pou y don José Alsina. Feu 
teste último, excluido por el Tribunal 
por haber presentado la solicitud y 
documentación fuera del plazo seña- 
jado en la convocatoria) i

í
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Resultando que, sin terminar la 
práctica del primer ejercicio, s? reti
ró el concursante don Bernardo Rie
ra Pou, llevándose consigo el trabajo 
que había efectuado, terminando el 
ejercicio el concursante don Bernar
do f/mu Caldés;

Resultando que el Tribunal y el 
Patronato proponen se adjudique la 
plaza de Profesor de Letras al señor 
Suau Caldés, por considerarlo apto y 
en las condiciones requeridas para •.] 
desempeño del cargo;

Considerando que la tramitación de 
este concurso se ha ajustado a las 
bases dé la convocatoria y que no se 
presentó protesta ni reclamación con
tra la propuesta de adjudicación, 

Este Ministerio, de acuerdo con las 
propuestas y dictamen de la Sección 
de Formación Profesional y de la Jun
ta Central de Formación Profesional, 
ha resuelto nombrar Profesor de Le
tras (Geografía. Historia, Economía y 
Legislación industrial y .Francés) q° 
la Escuela Elemental de Trabajo de 
Palma de Mallorca a don Bernarqo 
Suau Caldés, con la indemnización d° 
2.000 pesetas anuales, más el 25 por 
100 sobre dicha indemnización auto
rizado por Orden de esta Subsecre
taría en fecha 5 de, marzo de 1941. y 
que percibirá con cargo a los fondos 
propios del Patronato, teniendo este 
nombramiento el carácter de provi- 
sionalidad que determina el artícu
lo 29 del Libro I del Estatuto vigen
te de Formación Profesional y el de 
Contrato de Trabajo establecido por 
R/:\l Orden de 27 de diciembre 
de 1929.
' Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 30 de enero de 1943.

IBAÑEZ M ARTIN

Il<mo. Sr. Subsecretario de este M i
nisterio.

ORDEN de 20 de febrero de 1943 por 
la que se dispone se produzca el 
reglamentario movimiento de esca
las, por reforma de plantillas, en 
el Escalafón de Ayudantes de Taller 
de las Escuelas de Artes y Oficios 
Artísticos.
limo. Sr.: Modificada por la vigen

te Ley de Presupuestos la plantilla 
escalafonal de Ayudantes de Taller 
de las Escuelas de Artes y Oficios 
Artísticos, cuya composición es de :
2 Ayudantes con el sueldo o gratifi
cación anual de 6.000 pesetas; 6 Ayu
dantes, con el sueldo o la gratifica
ción anual de 5.000 pesetas; 15 ídem 
con el sueldo o la gratificación anual 
de 4.000 pesetas y 20 con el sueldo 
o la gratificación q? 3.000 pesetas.

Este Ministerio, en aplicación de - lp 
establecido en la mencionada Ley, ha i

tenido a bien disponer se produzca 
el reglamentario movimiento de es
calas. y, en su consecuencia, as
cienden:

A la Sección 1.a y sueldo o gratifi
cación anual de 6.000 pesetas, don 
Dámaso Pérez Alen, de la Escuela de 
Artes y Oficios Artísticos de Santia
go de Compostela, y don Manuel Gon
zález Fernández, de la de Granada.

A la Sección 2.a y sueldo o grati
ficación anual de 5.000 pesetas, don 
Salvador murria Lainosa, de la Es
cuela de Artes y Oficios Artísticos de 
Córdoba; don Luis Molina de Haro, 
de la de Granada; qon Germán Cal
vo Fernández, de la de Patencia; don 
José Dattoli Bernal, de la de Palen- 
cia; qon Regino Cabrera Gallardo, de 
la de Toledo, y don Enrique Mese- 
guer Fábregas, de la de Barcelona.

A la Sección 3.a y sueldo o grati
ficación anual de 4.000 pesetas, don 
Santiago Granados Ruiz, de la Es
cuela de Artes y Oficios Artísticos de 
Almería; don Benjamín Montiel ,Pé
rez, de la de Baeza; don Santiago 
Pérez Blázquez, de la Escuela Nacio
nal de Artes Gráficas; don Jesús Mo
reno Fuentes, de la Escuela de Artes 
y Oficios Artísticos de Jaén ; don Gre
gorio Angel Pedraza Moris, de la de 
Toledo; don Luis Espinar Barranco, 
de la de Jaén; don Alfonso Blat Mon- 
zó, de la de Valencia, y qon Fran
cisco Alonso Rodríguez, de la de Gra
nada.

Todos estos ascensos se confieren 
con efectos económicos y administra
tivos de 1.° de enero dT corriente año.

Lo que digo a V. I. para su cono
cimiento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 90 de febrero d? 1943.

IBAÑEZ MARTIN

limo Sr. Subsecretario de este ‘ M i
nisterio.

ORDEN de 24 de febrero de 1943 por 
la que se amplía la del día 8 del 
mismo referente a ejercicios para 
proveer plazas de Profesores Adjun
tos de Institutos Nacionales de En
señanza Media.
limo. Sr.: Como ampliación a la 

Orden de 8 de los corrientes, inserta 
en el BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO del día 20, que se refiere a la 
celebración de unos ejercicios para 
proveer determinado número f de pla
zas de Profesores adjuntos en Insti-; 
tutos Nacionales de Enseñanza Media, 

Este Ministerio ha resuelto, de con
formidad con lo establecido por De
creto de 19 de febrero de 1942 (BOLE
T IN  OFICIAL DEL ESTADO del día 
9 de marzo):

Primero.—Las pruebas constarán, 
como mínimo, de tres ejercicios: uno,

I práctico; otro, pedagógico, y otro.

técnico, acomodados a la función 
que han de desarrollar.

Segundo.—Para ser admitido a la 
práctica de estos ejercicios, se requie
re que los aspirantes estén en pose
sión del título de Licenciado en Cien
cias o en Filosofía y Letras, para las 
disciplinas de dichas Secciones, y el 
de Profesor de Dibujo o sus equiva
lentes, para las plazas de Dibujo, sin 
que sea necesario título facultativo 
para las de Lengua francesa.

Tercero.—Estos cargos tendrán ca
rácter temporal, por un periodo de 
cinco años, prorrogable por otros cin
co. a propuesta del Director del Ins
tituto, previo dictamen del Catedráti
co respectivo, oido el Claustro.

Cuarto.—Los Tribunales juzgadores 
estarán formados por un miembro del 
Consejo Nacional de Educación, que 
actuará de Presidente, y por cuatro 

 Catedráticos de Institutos Nacionales 
de Enseñanza Media, de asignatura 

 igual a la que se trata de proveer; y 
 Quinto.—Las demás condiciones exi- 
 gidas y plazos por ia presente dispo- 
 sición no modificados, a que se hace 
 referencia en la indicada Orden de 8 
 de los corrientes, quedan subsisten
tes.

Lo digo á V. I. para su conoci
miento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 24 de febrero de 1943.

IBAÑEZ M ARTIN

limo. Sr. Director general de Ense
ñanza Media.

M I N I S T E R I O  D E  O B R A S  P U B L I C A S
ORDEN de 12 de febrero de 1943 por

la que se declara cesante al Auxiliar 
de Obras Públicas don José Fran
chy Aduaín.

limo. Sr.: Trasladado por Orden de 
5 de diciembre de 1942 de la Jefatura 
de Obras Públicas de Las Palmas (Ca
narias) a [a de Soria don José Fran
chy Aduaín de Zumalave, Auxiliar de 
tercera clase del Cuerpo, a extinguir, 
de Auxiliares de Obras Públicas, y no 
habiéndose presentado a tomar pose
sión de su destino en Soria dentro del 
plazo establecido en el artículo 18 
del Reglamento de 7 de septiembre 
de 1918,

Este Ministerio ha dispuesto decla
rar cesante al expresado funcionario 
con arreglo a lo preceptuado en el 
artículo 22 del Reglamento de refe
rencia.
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Lo que participo a V. I. para su 
conocimiento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 12 de febrero de 1943.

PENA BOEUF

Lmo. Sr. Subsecretario de este Mi
nisterio.

ADMINISTRACION 
CENTRAL

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO

Dirección General de Marruecas 
y Colonias

Aviso por el que se rectifica la base 
quinta de la convocatoria de oposi
ción para proveer dieciséis plazas 
de Veterinarios de los Servicios de 
Higiene y Sanidad Pecuarias de la 
Zona de Protectorado de España 
en Marruecos.

Padecido error en el anuncio de 
oposición para proveer dieciséis pla
zas de Veterinarios de los Servicios 
de Higiene y Sanidad Pecuarias de la 
Zona de Protectorado de España en 
Marruecos, publicado en el BOLE
TIN OFICTAL DEL ESTADO núme
ro 48. d : 17 del actual, página 1614. 
se rectifica por medio del présente 
Aviso la base quinta de la convocato
ria. en el sentido de que el plazo de 
admisión ¿e instancias finalizará el 
15 de mayo próximo, a las trece ho
ras. y no el 25. corno equivocadamen
te st? hizo constar.

Madrid, 26 de febrero de 1943. El 
Director general, Juan Fontán.

Anunciando concurso para proveer 
una plaza de Jefe de Negociado del 
Cuerpo Técnico Administrativo de 
Trabajo o del de la Inspección de 
Trabajo, vacante en los Servicios 
de la Zona de Protectorado de Es
paña en Marruecos.

Encontrándose consignada en el vi
gente Presupuesto de la Zona una 
plaza de Jefe &. Negociado del Cuer
po ^écnico Administrativo de Traba
jo o del de la Inspección de Trabajo, 
dotada con el haber anual de 8.400 
pee-'tas de sueldo y 8.400 de gratifi
cación. se saca a concurso, con arre
glo a las siguientes bases;

1.a Será -requisito indispensable pa
ra tomar parte en * 1 concurso el per
tenecer como funcionario y con la 
categoría de Jefe de Negociado a uno 
de los Cuerpos expresados anterior
mente.

2.a Las instancias solicitando esta 
plaza serán dirigidas a esta Direc
ción General de Marruecos y Colo
nias (Presidencia del Gobierno), de
biendo'tener entrada antes d d  día ’pri
me ro de abril próximo, en que termi
na el plazo de admisión.

A dichas instancias deberán acom
pañarse los siguientes documentos:

a) Justificación de pertenecer al 
Cuerpo Técnico Administrativo de 
Trabajo o del de la Inspección. de 
Trabajo.

b) Certificado de depuración sin 
haber sido- sancionado.

c) Certificado de adhesión al Mo
vimiento extendido por la Jefatura 
Provincial de Falange Española Tra
dición alista y de las J. O. N. S.~

d) Podrán además justificar cuan
tos méritos y servicios crean que, en 
igualdad de condiciones, puedan cons
tituir razón de preferencia para ser

| nombrados.
3.a Se tendrán en cuenta para la 

resolución de este concurso las pre
ferencias due concede la Ley de 25 
de agosto de 1939 (Dahir de 20 de no
viembre de 1939) a los Caballeros Mu
tilados ex combatientes, ex cautivos, 
etcétera, a cuyo fin los solicitantes 
indicarán en el turno que desean ser 
incluidos, justificando con los docu
mentos adecuados, en cada caso, la 
inclusión en el tumo que so le ten . 1

Madrid. 24 de febrero de 1943.—El 
Director general; Juan Fontán.

Anunciando concurso para p roveer
una plaza de Farmacéutico Direc
tor del Laboratorio Depósito Cen
tral de Medicamentos y m aterial 
sanitario de Tetuán.

Se saca \  concurso la provisión de 
u n a , plaza á' Farmacéutico Director 
del Laboratorio Depósito Central de 

i Medicamentos y material san-irario de 
¡ Tetuán, del Servicio Farmacéutico 
! de los Servicios Sanitarios d? la Zona ¡ 
| de Protectorado de España en Ma-1 
rruecos. dotada ^con el haber anual I 
de 9.500 pesetas de su1-Ido y 10.259 pe- ! 
*<ras de gretificación. con arreglo a ¡ 
las siguientes bases: j

1.a Será requ i s i t o indispensable 
para temar parte en el concurso ser 
Farmacéutico pr’mero de la Escala 
Profesional del Cuerpo de Farmacia 
Militar.

2.a Las solicitudes se presentarán 
en la Diercoión, General de Marrue
cos y Colonias, hasta el dia prime

ro de abril próximo, acompañadas de 
los documentos justificativos que jus
tifiquen lo que se refiere en la base 
primera y todos aquellos que consi
deren conveniente adjuntar en jus
tificación de los méritos que aleguen.

3.a Se tendrán en cuenta para la 
resolución de este concurso la  ̂ pre
ferencias que establece el Dahir de 
20 de noviembre de 1939 en favor de 
los Caballeros Mutilados, ex comba
tientes'etc. A este fin los solicitante* 
deberán indicar en sus instancia* *1 
tumo en que desean concurrir, acom
pañando los documentos precisos para 
justificar esta inclusión.

Madrid, 24 de febrero de 1943.—El 
Director general, Juan Fontán.

Anunciando concurso para proveer 
una plaza de Oficial Correos de 
la Estafeta de Villa Cisneros (Rio 
de Oro). 

Vacante una plaza de Oficial de Co
rreos en la Estafeta de Villa Cisne- 
ros (Río de Oro), dotada con el suel
do de seis mil pesetas anuales y once 
mil pesetas de gratificación, también 
anuales, en el Presupuesto autónomo 
del Territorio del Sahara, se anuncia 
su provisión ppr concurso de méri
tos, con arreglo a las siguientes con
diciones:

Primera. Podrán tomar parte en el 
concurso los Oficialas de Correos que 
no hayan sido sancionados por he
ch os*^  carácter político, social o pro- 
fesior^l. x

Segunda. Las solicitudes serán cur
sadas hasta el día 31 de marzo próxi
mo. por conducto de la Dirección Ge
neral de Correos y Telecomunicación, 
que las remitirá, con su informe re
servado sobre las condiciones de apti
tud profesional y cualquier otra cir
cunstancia que estirru? debe ser tenida 
en cuenta, a la Dirección General de 
Marruecos y Colonias (Presidencia del 
Gobiernos.

Tercera.' Para  ̂ la resolución del 
concurso se tendrán en cuenta las 
preferencias de la Ley de 25 de agos
to de 1939 sobre provisión de plazas 
en la Admití i si ración pública entre 
Caballeros Mutilados de Guerra, ex 
combatientes, etc.
vCuarta. A la instancia se acompa

ñará copia de la hoja de servicios, 
certificado do- adhes’ón al Movimien
to Nacional, el documento que acre- s 
díte su derecho a s$r incluido en el 
turno que solicite y cuantos docu
mentos estime convenientes remitir 
el interesado en justificación de los 
méritos y circunstancias'que alegúe.

Quinta. El hecho de acudir al con
curso representa la aceptación, en su
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caso, del cargo y la obligación de pres
tar servicio durante dos años com o 
m ínim o, salvo causa justificada. Al 
term inar los dos años tendrá dere 
cho a una licencia colonial de cuatro 
mases, con  todos los em olum entos, 
sueldo y gratificaciones. Los pasajes 
m arítim os para la incorporación al 
destino y pará el disfrute de licencia 
colon ial del funcionario y su familia 
serán de cuenta del Estado.

Madrid, 26 de febrero de 1943.—El 
D irector general, Juan Fontán.

M IN ISTERIO  DE LA GOBERNACION

Dirección General de Adm inistración 
Local

Nombrando, con carácter definitivo, 
a los señores que se mencionan, In
terventores de Fondos provinciales 
y municipales de las plazas que se 
indican.

' Cumplidos los trámites que se seña
lan en la Orden de 4 de diciem bre de 
194P, y resueltos los’ recursos interpues

tos contra los nom bram ientos provisio
nales publicados en el BOLETIN O FI
C IA L DEL ESTADO de primero de fe . 
bréro últim o,

Esta D irección General, en uso de 
las atribuciones que le confiere el pá
rrafo segundo del artículo primero de 
la Ley de 23 de noviem bre de 1940, y 
en resoluciónvdel concurso general con -, 
vocado ai efecto, ha hecho, con carác
ter definitivo, los siguientes nom bra
m ientos de Interventores de fondos pa
ra las plazas que se indican:

Número CONCURSANTES Intervención que se le adjudica

1.
2.
3.

- 4.
5.
6.
7.
8.
9.

10. 
11. 
12.
13.
14. 
115. 
16.
17.
18.
19.
20. 
21. 
22.
23.
24.
25.
26. 
27. 
26. 
2’9.
30.
31.
32.
33.
34. 
33.
36.
37.
38.
39. 
4-0. 
4.1. 
42. 
4i3.
44.
45.
46. 

7 47.
'  48.

49.
50. 
»1. 
52.

D. Onofre Aguiló P icó .............................................
D. Juáto Otero Sasitre ................................................
D. Julián Puig y Lis ................................................
D . M anuel Villar Sánchez ..i .............................
D. D ionisio G a lleg o ' Calvo ......................... ..............
D. M anuel M acías Valero .........................................
D. Enrique Villa-verde Aócaín ................................ :
D. Jesús Herráiz de Cerdán ....................................
D. Joaquín Perea Gállega ..................................... .
D. M iguel Frau Villalonga ...................................
D. Juan M olina M ánez ..............................................
D. Juan S em a R ubio ...............................................
D . Francisco Abián Celorrrio ................................
D. Pedro M atalonga Félíu .......................................
D. Félix Aguirre González ........................................
D. Aoadio F. Mellado F u en tes ................... .............
D. Luis Pérez Pontón .................................................
D. Julio P. Arribas Saüaverri ............... ......... .........
D. Lorenzo Gutiérrez Tbarra ................................
D. José Padrón H ernández ........ ...........................
D. R afael Sanegr€ A m al ............................... ........
D. José Llorca G isb er% ^ .................... .......................
D. José A. Prieto Sá^; ............................................
D. Antonio Orfila y ó term in  ................................
D. Celso Liesja Riverol& ............................................
D. José San tacana M artín ........... ...........................
Dv Angel L. Polaino A nton ino ................................
D. M iguel Salcedo Campos ........... ........................
D. Leocadio M. M oreno Páez ................................
D. César García Alvarez .........................................
D. José Castro Enrici .................................................
D. Joaquín M artín Báez ............................................
D. Santiago G arcía' Camacho* ................................
D. Alipio Conde M ontes ..........................................
D. FlprenPgno Carral Am orrortu ............................
D. M anuel Carro González ...................................
D. Octavio E. M artínez Albelda ........... ................
D. Juan Velasco Conde ...........................................
D. Luis Villena P a te r n a '............................................
D. Alberto Diez Navarro ............................................
D. Antonio Clem ente Va llano ................................
D. Manuel., Rom ero M ontero ....................................
D. Manuel Dabrío Pérez .........................................
D. M iguel Yúfera Soler ............................................
D. Agapito Catalina"M oraleg ........................... ......
D. Joéé Ulla M oreno ...................................... .........
D. Francisco M ontero M oreno .............. *...............
D. R ufo Pérez-Olivares Sánchez ...........................
D. Pedro Oliveros M aya ..........................................
D. Ange] de Lothellerie M unárriz ........... ............
D. Sebastián M ás Veny ................... 7-.-„.*r.v........
D. Francisco Bullón R am írez ... ......

Ayuntam iento de Sagundo (Valencia).
Ayuntam iento de Villarrobledo (A lbacete). 
Ayuntam iento de C atarroja (Valencia).
Ayuntam iento de Badajoz.
Ayuntam iento de Valladolid.
Ayuntam iento de Alcantarilla i(Murcia). 
Ayuntam iento de Puente G enil (C órdoba). 
Ayuntam iento de Vicálvaro (M adrid).
Ayuntam iento de Valmaseda (Vizcaya).
D iputación de Almería.
Ayuntam iento de Valls (Tarragona).
D iputación de Teruel.
Ayuntam iento de Mérida (Badajoz).
Ayuntam iento de San Cuvat del Valles (B arcelona). 
Ayuntam iento de Segovia.
Ayuntam iento de Don Benito (Badajoz). 
Ayuntam iento de Pontevedra. ^
D iputación de Lérida.
Ayuntam iento de B erja  (A lm ería). \ 
Ayuntam iento de M archena (Sevilla).

,Ayuntam iento de Onteniente (V alencia).
' Ayuntam iento de Cullera (V alencia).

Ayuntam iento de Yecla (M urcia).
Ayuntam iento de El Espinar (Segovia). ^ 
Ayuntam iento de Teruel.
D iputación de Avila.
Ayuntam iento d e ‘ Cazorla (Jaén). / 
Ayuntam iento de Priego (C órdoba).
Ayuntamiento de Villacarrillo (Jaén ).
Ayuntam iento de Palencia.
Ayuntam iento de M ontilla (C órdoba).
¿Ayuntamiento d.e Ciudad R odrigo (Salam anca). 
Ayuntam iento de Torredon jim eno (Jaén). 
Ayuntam iento de Villanueva de la Serena (B adajoz). 
Ayuntam iento de Tolosa- (G uipúzcoa). . • 
Ayuntam iento de Basauri (V izcaya).
Ayuntam iento de Oliva (Vaflencia).
Ayuntam iento de Torrelavega (Santander). 
Ayuntam iento de La Orotava (T enerife). 
Ayuntam iento de Aranda de Duero (Burgos). 
Ayuntam iento de Segorbe (Castellón).
Ayuntam iento de Bujalance (C órdoba).
Ayuntam iento de Cartaya (Huelva).
Ayuntam iento de Villa verde (M adrid).
Ayuntamiento de La Linea (Cádiz).
Ayuntam iento de Consuegra (T oledo).
Ayuntam iento de Fuente O bejuna (C órdoba). 
Ayuntam iento de Trujillo  (Cáceres).
Ayuntam iento de Alburquerque (Badajoz) 
Ayuntam iento de Jaca (H uesca).
Ayuntam iento de Lluchm ayor (Baleares). 
Ayuntam iento de T ero (Zam ora).
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Núm ero CONCURSANTES I ntervención que se le adjudica

53. D. Manuel Martínez Palacio ........................ Ayuntamiento de Mieres (Oviedo).
51. D. Antonio Basanta Sanra Cruz ....................... Jefatura de Cuenca.
55. D. Santiago Navacerrada Peñas ...... ................. Ayuntamiento de Egea de los Caballeros (Zaragoza).
56. D. José Riesco Menéndez......... ............................ Ayuntamiento de Noreña (Oviedo).
57. D. Juan Vides Berges ......................................... Ayuntamiento de Palma del Condado (Huelva).
58. D. Raúl Puig y Lis ................................................ Ayuntamiento de Liria (Valencia).
59. D. Antonio Camps Cullei .................................. Ayuntamiento de San Felíu de Llobregat (Barcelona).
60. D. Antonio Llopis Luciano ................................ Ayuntamiento de' Villa joyosa (Alicante).
61. D. Rosendo Palmada Teixidor ........................... Ayuntamiento de Bañólas (Gerona).
62. D. Heraclio Díaz Mesa ....................................... Ayuntamiento de Icod (Tenerife).
63. D. Miguel Seguí Vials ................................. ........ Ayuntamiento de Masnou (Barcelona).
64. D. José María Domínguez Calvo ...................... Ayuntamiento de Hinojos (Huelva). „
65. D. Valentín Castillo Brionesi ............................... Ayuntamiento de San Clemente (Cuenca).
66. D. Pedro - Martínez López .................................. Ayuntamiento de Iznalloz (Granada).
67. D. José Hevia Sánchez ...................................... Ayuntamiento de Cangas de Onís (Oviedo).
68. D. Francisco Cabello Muñoz .............................. Ayuntamiento de Luque (Córdoba).
69. D. Andrés H. Baviera Ferrer ........................... Ayuntamiento de Paterna (Valencia).

• 70. D. José Hernanz Sancristóbafl ........................... Ayuntamiento de Arenas de San Pedro (Avila).
71. D. Juan Hoyo Morando ........................................ Ayuntamiento de Valverde del Camino (Huelva).
72. D. Serafín González Espluga .......................... Ayuntamiento de Guadarrama (Madrid).

Los nombramientos número 15 y 44, 
para l'os Ayuntamientos de Segovia y 
Villaverde, espectivamente, se entien
den, en todo caso, 'subordinados a la 
resolución de recuso contencioso-ad- 
ministrativo pendiente sobre dichas 
plaza*.

En cumplimiento de, lo preceptuado 
en el párrafo segundo del artículo 
quinto de la repetida Orden de 4 de 
diciembre de 1210. se publica la pre
sente relación^ de nombramientos defi
nitivos en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO, para conocimiento de los in
teresados y de las Corporaciones res
pectivas.

El plazo para la toma de posesión de 
los nombrados comenzará a contarse a 
partir del día siguiente al de la .publi
cación de estos nombramientos’ en el 
BOLETIN OFICIAL D¿L ESTADO; 
¡las concesiones de prórroga correspon
den exclusivamente a este9Centro Di
rectivo.

Transcurrido el plazo reglamentario, 
las Corporaciones darán inmediata 
cuenta a esta Dirección de si los nom- 
bradoSNhan tomado o no posesión-de 
la plaza que se les adjudica.

Madrid, 4 de marzo de 1943.—El Di
rector general, Carlos Pinilla.

MINISTERIO DE JUSTICIA 
Dirección General de Justicia

Anunciando a concurso de traslación, 
entre Secretarios de Juzgado de Primera 

Instancia, de categoría de  
término, las Secretarías vacantes que a 
continuación se insertan.
De conformidad con lo dispuesto en

el articulo 12 del Real Decreto de 
primero de junio de 1911, modificado 
por el Decreto de 22 de enero de 1936, 
se enuncian a concurso de traslación 
entre Secretarios de Juagados de Pri
mera Instancia, de categoría de tér
mino, las Secretarías vacantes que
a continuación se insertan:

Secretarías Fecha de la vacante Causa de la vacante

Orihuela ... 
Vitoria ....

24 de noviembre de 1942. 
27 de noviembre de 1942.

Def. de D. Emilio Vizcaíno.
Def. de D. Francisco de la Higuera.

Los Secretarios aspirantes presen
tarán sus •‘instancias en la Secretaría 
de Gobierno de la Audiencia Territo
rial a que corresponda el Juzgado de 
que son titulares, dentro de los vein
te días na'turales, siguientes al de la 
publicación del presente anuncio en 
el BOLETIN OFICIAL DEL ESTA
DO, 'señalando en su solicitud, nume- 
radamente, el orden cíe preferencia 
de las Secretarías vacantes a que as
piren.

Los Secretarios aspirantes que resi
dan fuera de la Península presenta
rán sus instancias en la Audiencia Te
rritorial correspondiente, la cual comu
nicará por telégrafo jas peticiones que 
se hubieren formulado ante ella, sin 
perjuicio de cursar oportunamente las 
solicitudes.

Las Secretarias de Gobierno de las 
Audiencias Territoriales remitirán a 
este Ministerio las instancia de los

aspirantes dentro de los diez días si
guientes al dei vencimiento del plazo 
señalado para la presentación de so
licitudes.

Madrid, 24' de febrero de 1943.—El 
Director general de Justicia, Alejan
dro Gallo.

Anunciando a concurso de traslación 
entre Médicos Forenses de la 
categoría de término las Forensías 
que se relacionan.
De conformidad con lo dispuesto en 

el artículo 10 del Decreto de 17 do ju
nio de 1933, modificado por el de 29 de 
agosto de 1935, y en la* Orden comple
mentaria de 20 de agosto de 1941, se 
anuncian a concurso de traslación en
tre Médicos Forenses de categoría .de 
término las Forensías vacantes en los. 
Juzgados de Primera Instancia e Ins
trucción que a continuación se expre
san :

J u z g a d o s Fecha Causa de la vacante

Vií?o número 1 ........................... 8-1-1949 Excedencia de don Vicente Silva.
Málaga número 2......................... .......... 25-1-1943 Traslación de don Antonio Garrido.
Bilbao número 2............. .../.................. . Idem de don Ricardo Cobo.
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Los asp iran tes p resen ta rán  sus ins
tancias en este M inisterio dentro del 

.plazo de quince días naturales, conta- 

.dos desde el siguiente al de la inser- 
1 ción de este anuncio en e l ' BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO, señalando 
en su solicitud, num eradam ente, el or- 

.den  ;de preferencia de las vacantes a 
que aspiren.

Los que se ha llaren  pendientes de 
depuración, acom pañarán a sus ms- 
taneias declaración ju rada  ce haber 
instado  aquélla a su debido tiempo, 
sin cuyo requisito no se les da rá  cur
so, estándose a lo dispuesto en la re 
gla 6.a de la Orden de 20 de agosto 
de 1941.

Los aspiran tes que residan fuera de 
la Península, podrán dirigir sus peti
ciones por telégrafo, sin perjuicio de 
cu rsar oportunam ente las correspon
dientes solicitudes-,

M adrid, 18 de febrero" de 1943.—El 
D irector general de Justicia-, A lejan
dro Gallo.

m i n i s t e r i o  d e  H A C I E N D A DIRECCION GENERAL DE CONTRIBUCIONES Y RÉGIMEN DE EMPRESAS 
Relaciones de Sociedades en cuyos expedientes de regularización de cargas financieras , instruidos conform e a lo pre

ceptuado en la Ley de 5 de diciembre de 1941, ha recaído acuerdo firm e , y que se publican en cum plim ien
to de lo dispuesto en el  núm ero tercero de la Orden del M inisterio de Hacienda de 2 de noviem bre de 1942 
(continuación de las publicadas los días 9 de noviembre de 1942 y  14 de enero de 1943 en el B O LE TIN  OFI
CIAL DEL E STA D O ) . 

Sociedades cuyas instancias de regularización de cargas financieras al a m p a ra r le  la Ley de 5 de d i-; 
ciembre de 1941 h an  sido desestim adas poy la Dirección G e n e ra l.d e  Contribuciones y Régim en de Em pre
sas, y. en su consecuencia, de conform idad con lo preceptuado en el artículo noveno de dicha disposición 
legal, h a  quedado para  las rrtismas au tom áticam en te lev antada la m orato ria  p a ra  "el pago de dichas cargas 
financieras.

S O C I E D A D E S Domicilio

Sociedad Española de C ontratas, S. A. ....................................... •...........................................
Nueva M ontaña, S. A. á') H ierro y qiel Acero .......................................................................
Sociedad Jareño  de Construcciones M etálicas, S. A.........................................................:.
Hotel R itz. S. A........>.................................................... ............................................................ ..........
C tm ercia l A nónim a Vilá ...................................................................................................................
M anufacturas R eunidas de la In d u stria  Textil, S. A........................................................
Mortfeys. S. A...........................................................................................................................................
Sociedad Española de C arburos M etálicos ..... .........................................................................

M adrid.Santander.
M adrid.
B arcelona.
M adrid.
B arcelona.
B arcelona.
B arcelona.'

Sociedades cuyas fóimulajs financieras de regularización h an  sido aprobadas por la Dirección G eneral 
' de Contribuciones y Régim en de Em presas, y. en su virtud, conform e a lo dispuesto en el artículo noveno 

de la L'.y de 5 de diciem bre de 1941. levan tada la m orato ria  p a ra  el pago de sus cargas financieras, en 
los térm inos y form as que constan  en los respectivos acuerdos de d icho  ’ C entro, que h a n  sido notificados 
a las correspondientes Sindicaciones tran sito rias  de acreedores.

S O C I E D A D E S Domicilio

Fuerza y Alumbrado S. A. ..................................................... .....................................................
Sociedad F ábrica de M ieres S. A .......................................................................... ......................
Unión Salinera  de E spaña .............................................................................................................
La H ispano Suiza, F áb rica de Automóviles, S. A............................................................ .....
Com pañía tí-:- Luz y Fuerza de Levante ...............•....'....... .. ../ ................................................
Com pañía V alenciana de Asfaltos P ortland , S. A. ............................................................
F. C. de S arria  a Barcelona^ S. A........................................................1........................................
Vinícola del Panaüés, S. A. .......................................................... ........................................f........
E nergía e In du strias  Aragonesas. S. A.......................................................................................
M ayo Herm anos. Ingenieros. S. L. ........................ ..i..................................... 1........................
La Auxiliar de la Construcción, S. A................................................. .............. i.........................
Fábrica de Ladrillos de V alderribas, S. A. .............................................. ...............................
-Industrias S an itarias . S. A................................................................................................................

M anresa (Barcelona). 
M ieres (Oviedo). 
Barcelona.
Barcelona.
Barcelona.
Valencia. ^  
Barcelona.
B arcelona.
M adrid. /  
Pam plona.
B arcelona.
M adrid.
Barcelona.

Madrid, 27 de febrero cüe 1943.—El Director general ¿q Contribuciones y Régipien de Empresas, Al
fredo Prados.


